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P A R T E O F I C I A L 

DECRETOS 

'Ministerio de Defensa 
Nacional, 

Núm. 87 

El artículo tercero del decreta .de 
veintitrés de enero último, determina 
que para otorgar la. Medalla del Va
lor es necesario que los propuestos 
se encuentren en posesión de la' Me-' 
dalla del Deber. 

Esta circunstancia, aplicada a los 
primeros meses de la campaña no hu
biera ocasionado perjuicio alguno, 
puesto que las propuestas hubieran 
sido resueltas .< a .su debido tiempo y 
por tanto la concesión de recompen
sas hubiera guardado relación con la 
escala de las que se hubieran, creado. 

En .la actualidad, que la mayoría 
de las propuestas se encuentran ya 
en tramitación para otorgar la recom
pensa que se considere más justa, rio 
puede aplicarse la -medida establecida 
sin caer en muchos casos en el error 
de que los méritos no queden sufi
cientemente premiados por no haber 
podido otorgarse antes la Medalla del 
Deber. 

Por lo expuesto, de acuerdó con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Defensa Nacional, 

Vengo.en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo tercero 

del decreto de veintitrés de enero úl
timo que determina las recompensas 
que podrán concederse durante la ac
tual campaña, se entenderá aclarado 
en el ..sentido dé que la Medalla del 
Valor se otorgará indistintamente, se
gún los méritos' de los interesados 
aun cuando éstos no estén en pose
sión de la Medalla del Deber, apli
cándose, este precepto a todas las con
cesiones de la Medalla, del Valor efec- ! 
tuadas con anterioridad a la fecha de 
este "decreto. 

Dado en Barcelona, a veinticinco 

Barcelona 2 8 de Mayo de 1 9 3 8 

de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho. . 

MANUEL A.ZAÑA 

El Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de Defensa Nacio
nal, 

) , JUAN NEGRÍN LÓPEZ 

Núm. 88 

1 A los fines de cubrir las necesida
des del personal médico en los servi
cios de Sanidad del Ejército, de acuer-

¡ do con el Consejo de Ministros y a 
¡'propuesta del de Defensa Nacional, 
; Vengo en decretar: 
1 Artículo ¡primero. Quedan movili-
1 zados todos los licenciados en Medi
cina y Cirugía, pertenecientes a los 

I reemplazos dé mil novecientos veinti-
| seis, mil novecientos' veinticinco, mil 
j novecientos veinticuatro y mil nove-
¡ cientos veintitrés. 
¡ -. Artículo segundo. Los médicos mo-
¡ vilizados por el presente, decreto pue-
| den solicitar el ingreso en la Escala 
¡ Provisional del .Cuerpo de Sanidad 
! Militar, con arregló a lo dispuesto en 
la orden circular de veintiocho de ma
yo de mil novecientos treinta y siete 
(D. O. núm. 139). 

Artículo tercero. Los eomprendi-
| dos en los artículos precedentes pa- i 
sarán a depender de la Inspección 

! General de Sanidad del Ejército, sien
do este organismo el encargado de in
dicar los días y lugares en que' han 
de verificar, su incorporación. 

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este decreto, del que 
en su..día ,se dará cuenta a las Cortes. 

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. 

¡MANUEL AZAÑÁ 

El Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Defensa Nacio
nal, 

JUAN NEGRÍN LÓPEZ 

Tomo II Página 707 

Núm. 89 

Las necesidades de la guerra im
ponen la movilización á¿ todos los 
individuos y de todos los recursos de 
orden civil en servicio de aquélla. 

Coincidiendo esta necesidad con la 
reducción, por lo que al Ministerio de 
Obras Públicas se refiere, de los ser
vicios que al mismo están afectos, 
pueden y deben aprovecharse los re
cursos de que el mismo dispone para 
ser utilizados en' auxilio de los ins
trumentos de defensa contra el ene
migo.-

Esta .determinación es independien
te- de todas aquellas disposiciones 
adoptadas por el Ministerio de Defen
sa para la movilización de carácter 
estrictamente militar y alcanza, por 
consiguiente, a cuantos individuos es
tén fuera de los efectos producidos 
por las disposiciones a que se alude, 
teniendo en cuenta que sé trata con 

! ello de utilizar servicios auxiliares y 
complementarios que pueden ser des-

1 empeñados por el personal facultati-
¡ vo de Obras Públicas que por su for
mación y. dotes profesionales pueden 
prestar servicios de verdadera utilidad. 

En virtud de cuanto antecede, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a prouesta del Ministro de Defen
sa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero; Quedan movili

zados para los servicios de guerra que 
en cada caso pueidan determinarse, 
todos los individuos menores de cua
renta y cinco años, pertenecientes a 
los Cuerpos facultativos dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas (in-

í genieros de caminos, ayudantes de 
| Oibras Públicas y torreros de faro). 

Artículo segundo. Esta moviliza
ción se entiende sin perjuicio de sus. 
deberes militares que a este perso
nal compete por todas las disposicio
nes dictadas por el Ministerio de De
fensa Nacional. 

Artículo tercero. El Ministerio de 
Obras Públicas remitirá al de Defen
sa Nacional la documentación que. co
rresponda a los individuos a quienes 
alcance la movilización, para que es
tos sean clasificados con urgencia por 
el Gabinete de Información y Con-
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trol y a la vista de las calificado1 

nes obtenidas por el mismo, se les 
pueda reclamar para los destinos que 
puedan desempeñar, según el resulta 
do de dicha calificación. *-

Artículo cuarto. En virtud de esta 
reclamación, el Ministerio de Obras 
Públicas, designará los individuos que 
hayan de prestar el servicio solicitado 

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos, treinta y 
ocho. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Mi 
nistros y Ministro de Defensa Na
cional, . •" 

JUAN NEGRÍN LÓPEZ 

Núm. 90 

El decreto . de este Ministerio de 
dieciocho de junio de mil novecientos 
treinta y siete, hecho extensivo á Mâ  
riña por el de veintiocho de los mis
mos mes y año, ante la necesidad de 
afianzar la disciplina en Ael Ejército 
Popular, según.se dice en su preám
bulo, ""agravó considerablemente las 
penas correspondientes a diversos de
litos típicamente militares, entre ellos 
los de deserción y abandono de' ser
vicio. Ahora bien: el Código Penal de 
la Marina de Guerra consigna otro 
delito,' omitido por aquel decreto, pe
culiar eu la Armada y constituido por 
el hecho ^de'que un marino a la'sali
da de su buque se quede en tierra sin 
causa legítima y se presentase antes 
de terminar los plazos señalados para 
consumar los de abandono de servicio 
y deserción, según se trate. o no dé 
oficiales, de cuyo delito, si bien en el> 
orden jurídico-penal revisté .menor 
gravedad que la de aquéllos, pueden 
derivarse, sobre todo en tiempo de 
guerra, perjuicios de entidad no sólo 
para la disciplina, sino para la efi
ciencia de los servicios militares de 
la Rlota, todo lp cual hace indispen
sable aumentar la penalidad corres-, 
pondiente al mismo. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar: 
Artículo primero. El apartado pri

mero del artículo ciento setenta y 
ocho del Código Penal de la Marina 
de Guerra queda redactado en la' si
guiente- forma: "De seis años y un 
día a veinte años de internamiento 
en campos de trabajo, en tiempo de 
guerra, cualquiera que sea el punto 
en que sé quedare, sin perjuicio de 
su servicio militar en la actualidad, 
que cumplirá en batallones discipli
narios." 

Artículo segundo. El apartado .pri
mero del artículo ciento setenta y 
nueve del mismo Código se modifica 
en el sentido siguiente: "De seis años 
y un día a doce de internamiento en: 

campos de trabajo en tiempo de gue
rra cualquiera que sea el punto en 
que se quedare, sin perjuicio de su 

¡servicio militar en -la actualidad, que; , Núm. 93 
cumplirá en batallones disciplinarios".! 
. Artículo tercero. Salvo las modifi- j 
caciones anteriores, , continuarán en\ De acuerdo con el Consejo de Mi-
vigor, con su actual redacción, los j nistros y a propuesta de su Presi-
artículos ciento setenta y ocHo y; dente, Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente:. ciento setenta y nueve del mencio
nado Código Penal de la Marina de 
Guerra. ~" 

Artículo cuarto. Del presente de
creto, que comenzará a regir desde el 
niomecito de su publicación en 'la Ga
ceta de la República, se dará cuenta 
en su día a las Cortes. 

Dado en Barcelona, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinta y 
ocho. 

MANUEL ¡ AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, y Ministro de Defensa Na
cional, 

JUAN NEGRÍN "LÓPEZ 

Núm. 91 

Artículo primero. Se ordena^ la 
movilización de' todos los oficiales, 
suboficiales, brigadas, sargentos, ca
bos y .soldados pertenecientes a los 
reemplazos de mil novecientos vein
tiséis y mil novecientos veinticinco,-
bien sean del .cupo de filase del de 
Instrucción, del Capítulo XVII, Es
cala de Complemento, beneficiarios 
de prórrogas de cualquier clase y lo* 
declarados aptos para servicios auxi
liares. 

Esta movilización alcanzará asi
mismo a 'los que fueron clasificados 

I inútiles totales, quienes se someíe-
I rán a nuevo reconocimiento médico 
I para determinar si subsiste/la inuti-
I lidad total o procede una nueva cla-

De acuerdo con el Consejo de Mi- p a c i ó n , conarre¿lo al último Cua-
nistros y a propuesto del Ministro d e \ d / ° . ¿e. Inutilidades, aprobado^por- or-
Defensa Nacional, " J n ministerial^ de veintiocho de mayo 

Vengo en disponer cause baja en d e m ú novecientos treinta y .siete 
la Armada, con pérdida de empleo,! (D. O. núm. 134), ampliado por las 
sueldo, gratificaciones, derechos pasi- ] órdenes circulares complementarias 
vos, honorarios, condecoraciones y j correspondientes. 
demás prerrogativas o emolumentos j Artículo segundo. La concehtra-
que puedan corresponderle, el tenien-f ción del reemplazo de mil novecien-

[#e maquinista D. FÜemón Argos An-jtos veintiséis tendrá lugar los días. 
g u l ° - * • , i . , . . » u n o y dos del próximo junio. El re-

Dado en Barcelona, a veinticinco emplazo de mil novecientos veinti-
de mayo de mil novecientos treinta y l • • ~ 
ocho. ^ .... 1 

/ \ / V MANUEL AZAÑA j 

El Presidente del Consejo de Mi 
3trO£ 

cional, 

cinco se incorporará los días cinco y: 
seis del mismo mes. 

•Estas .concentraciones se verifica
rán en los Centros de Reclutarnien-

n i J r V ^ M ^ ; ; * ^ 1 / T T u c ' ^ " J t o , Instrucción y Movilización más 
nistros. y Ministro de Defensa Na- j , p r ó j d m o s a ta í e sidencia actual de 

JUAN NEGRÍN LÓPEZ 

Núm. 92 

tíos movilizados, quienes verificarán 
| su incorporación a filas con una niari-
| ta, plato, cubierto y calzado, todo 
I ello en buen estado. 

" \ Artículo tercero. Los oficiales, sub-
De acuerdo con el Sónsejo de Mi- \ oficiales, brigadas'y sargentos que se 

nistros y a propuesta del Ministro de j movilizan . por el presente decreto, 
Defensa Nacional, . . ® , ¡quedarán a disposición de la; Subse<-
• Vengo en disponer cause baja en la fa del Ejército de Tierra (Sec-

Armada, con pérfida de empleo «el-1 ¡ 6 fl . P e - r s o n a l ) a s u u ¿ r i o r 

do, gratificaciones, derechos P a s i v 0 a ' ? d e s t i n o 
honorarios^ condecorac'iones y demás \. ' 
prerrogativas o emolumentos que pu-f-k Articulo cuarto. Quedan exceptua-
dan corresponderle, el teniente (habí- dos de incorporación aquéllos que en 
litado) de Infantería de Marina don I el día de la fecha de promulgación 
Manuel Lloréns Saporta, sin perjui-1 del 'presente decreto se encuentren 
cío de que si pudiera acreditar en su ] prestando "sus servicios como volún-
día que ha permanecido invariable-j tarios en. unidades pertenecientes al 
mente fiel al Régimen, será repuesto j Ministerio de Defensa Nacional., 
en el citado empleo'con los honores Los jefes de las mismas comunica-
y preeminencias correspondientes. ¡ r a n a i o s Centros de Reclutamiento, 

Dado en Barcelona, a veinticinco \ Instrucción y Movilización corres-
de mayo de mil novecientos treinta y pendientes, por medio de relación.no-
o c h o ' jminal, los que se encuentren en ta-

MANUEL AZAÑA j les condiciones, indicando a cuál de 
í los dos reemplazos •que se ¡movilizan 

El Presidente del Consejo de Mi-j pertenecen tales voluntarios. . 
nistros y Ministro de Defensa Na-j Artículo quinto. Por, <íl Ministe-
cional, | rio de Defensa Nacional se dictarán 

JUAN NEGRÍN LÓFEZ ' las disposiciones complementarias pa-
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ra el cumplimiento de estev decreto, 
del que se dará- cuenta a las* Cortes. 

Dado, en Barcelona, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Mi
nistros "y Ministro de Defensa Nacio
nal,. • .„.. 

JUAN NEGRIN LÓPEZ 

Ministerio de Hacienda y 
Economía 

Núm. 94 

La subsistencia de los motivos que 
ocasionaron en el primer trimestre del 
actual ejercicio una falta de., dotacio
nes en los créditos de material de ofi
cina de la sección destinada al Ejérci
to-de Tierra en el presupuesto_ en vi
gor, imponen de nuevo la necesidad de 
acudir a su suplementario» en este se
gundo < periodo trimestral, por la cifra 
demostrada precisa en el expediente al 
efecto instruido, en "el. cual constan los 
informes de la Intervención Generai y 
del Cosejo de Estado favorables al otor
gamiento de los recursos por .medida 
gubernativa. 

Fundado en .las expresadas considerar 
ciones, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía, de acuerdo con el 
Consejo' de Ministros y en uso dé la 
excepción contenida en el apartado 
del artículo ciento catorce de- la Cons
titución, 

Vengo en decretar lo 'siguiente»: 
Artículo primera. Se concede un su-

.plernento de' crédito, de dos millones 
ciento un mil doscientas cincuenta pe
setas, al figurado en el capítulo se
gundo ."Material" del. presupuesto de 
gastos en vigor de la Sección cuarta 
de Obligaciones • de ios Departamentos 
ministeriales '"Ministerio de Defensa 
Nacional". 

Artículo segundo. El importe del ex
presado suplemento de crédilo se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley ; de 
Administración' y Contabilidad de la 
Hacienda ^Pública., 

Artículo tercerpv El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente de
creto., 

Dado en Barcelona, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho. 

M A N W E L A Z A Ñ A 

El Ministro de Hacienda; y Econo
mía. 

FRANCISCO ¡MÉNDEZ A S P E 

(De la Gaceta núm. 147.) 

ORDENES 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

SECRETARIA 

RECOMPENSAS 

Núm. 9.139 

Circular. Excmo. Sr.: La circular 
número 7.938, de 8 del'mes actual (¿Ga
ceta núm. 132 y DIARIO OFICIAL nú
mero 113), relativa al procedimiento por 
'el que ha Nde concederse la Medalla del 
Deber, se entenderá aclarada en el sen
cido de que en todas aquellas fábricas 
y talleres en los que existan Comisarios 
políticos, delegados de este Ministerio, 
corresponderá á éstos la facultad de ha-
ser la propuesta de recompensa a que 
sé alude én la mencionada circular. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, x 26 
de mayo de 1938. 

NEGRÍN 

Señor... 

Subsecretaría 
DESTINOS 

Núm. 9,140 

Circular. . Exorno. Sr.: Al prolon
garse la actual contienda, las obligacio
nes del personal del Ejército deben 
amoldarse a las .exigencias de aquélla, 
puntualizándose, en primer término, con 
la posible exactitud, los servicios de 
frente, base de posteriores derechos y 
primordial deber para con < la Repúbli
ca. Por. ello, no resultando ya adecua
da la permanencia de tres meses en los 
frentes, señalada por la orden circular 
de 19.de' junio último (D. O. núme
ro 148), he resuelto: 
. Primero. Todos los jefes y oficiales 

del Ejército profesionales, procedentes 
de las Escuelas - Populares o de Mili
cias, así como los asimilados, desde te
niente a coronel, ambos inclusive, es
tán obligados' a prestar sus servicios 
en'jos frentes,' en la forma y cometidos 
que a continuación se especifican, • por 
un período mínimo de seis meses com
pletos, contados día a día. 

Segundo. Se entenderá como, servi
cio en los frentes el prestado: 

a)1 En los Cuarteles Generaleŝ  de 
los Ejércitos y Cuerpos de-.Ejército y 
en las Planas Mayores de ks Divi
siones. 

b) En las Unidades armadas o de 
Cuerpos y servicios auxiliares encua
drados en los Ejércitos, Cuerpos de 
Ejército, Divisiones y Brigadas. 

c) En las Unidades armadas o de 
servicios auxiliares, Centros u Orga-
nismso que, sin estar encuadrados' en 
las citadas Grandes Unidades, desarro
llen y presten sus servicios, normalmen
te dentro de la zona de vanguardia, 
entendiéndose por tal la comprendida en
tre la primera línea y otra situada a 
veinticinco kilómetros a retaguardia de 
aquélla. 

Tercero. Todos los servicios no re
señados en el artículo anterior, se con
siderarán de retaguardia, no siendo com-
putables para los efectos de esta dis
posición, ya sean prestados transitoria 
o permanentemente, con la única excep
ción ' de los servicios en los Cuarteles. 
Generales de Ejército que se compu
tarán cómo* dé frente, cualquiera que 
sea su situación. 

Cuarto. Ningún, jefe mi oficial, cual
quiera que sea su procedencia y clase, 
podrá ocupar (destino, alguno en la re
taguardia sin cumplir el período mí
nimo señalado, de permanencia en los 
frentes y únicamente en casos excep
cionales y per orden expresa del Mi
nistro de Defensa Nacional podrá ser 
dispensada tal obligación, entendiéndo
se que, en tal caso, al cesar en su es
pecial misión, quedará» obligados al 
cumplimiento del deber que esta dis
posición establece. 

Quinto. .La Subsecretaría del Ejér
cito de Tierra destinará sucesivamen
te a los frentes a los jefes y oficiales 
que no hayan cumplido el tiempo mí
nimo de permanencia en aquéllos, a 
medida que las necesidades de los ser
vicioŝ  dé .guerra la, requieran, regulán
dose el. destino a ^os de retaguardia, 
en el «entido de dar preferencia, en 
igualdad de condiciones, a aquellos" je
fes y oficiales que cuenten con más 
tiempo de permanencia en los frentes. 

Sexto. Todos los jefes y oficiales, 
cualquiera que sea su Esca'la y proce
dencia, que presten . sus servicios en 
Unidades, Centros y Dependencias de 
retaguardia y no tengan cuirapiido el 
tiempo de mínima permanencia en 'los 
frentes, anteriormente señalado,, eleva
rán papeleta en petición de destino en 
un plazo de quince días, especificando 
los puestos que desean ocupar. Debe 
tenerse presente que para los destinos 
a los Centros de Reclutamiento, Ins
trucción y Movilización ŷ batallones de 
Retaguardia, será condición preferente 
e indisipensable el reunir las condicio
nes marcadas en las órdenes circula
res números 6.237 y 6.2160 de 15 de 
abril próximo pasado (D. Ó: número 
92), ^ a más de la mínima permanencia 
en ésta señalada. 

iSéptimo. En ningún caso, y por cir
cunstancia alguna, podrá ser ascendido 
al empleo inmediato por méritos de 
guerra, jefe ni capitán alguno que no 
haya cumplido los seis meses de per
manencia en los frentes, en la forma y> 
términos en esta disposición ordenados,. 
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cualesquiera que sean los- trabajos o 
servicios prestados en la retaguardia, te
niéndose en consecuencia con ello* por 
nulas las propuestas que para tal recom 
pensá se formulen por todas,, las auto
ridades. 

Quedan derogadas en lo que se opon
ga a la presente las órdenes circulares 
de 19 y -s8 de junio de 1937 (D. O. nú-
meras 148 y 155), la de primero de oc
tubre del mismo año (D. O. núm, 238) 
y la de 3 de julio también del año 1937 
(D. O. núm. 160), que regulaban hasta 
ahorai .los destinos y servicios en los 
frentes y en retaguardia de los jefes y 
oficiales profesionales y de campaña. 

Lo comunico a V. E. para su 0000-
miento y cumplimiento. Barcelona, 23 de 
mayo de 1938. 

NEGRÍN 

Señor... 
ESCUELAS POPULARES DE 

GUERRA 
Núm". 9.141 

Circular. Exorno. Sr.: He resuello 
que 'la orden circular núm. 8.164, de 13 
del actual (D. O. ¡núm. 116), quede rec
tificada en el sentido de que los alumnos 
de-la Escuela Popular de Guerra que en 
•la misma figuran y que a continuación 
se relacionan, ĉausen ¡alta en primero de 
junio próxmio, en sus Unidades- de pro-
cdeancia, y con "tos empleos que tenían al 
ingresar en aquélla, por haberse acogido 
al artículo 49 del 'Reglamento provisio
nal' para el Régimen Interior de dicho 
Centro de enseñanza. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimientv.. Barcelona, 26 de 
mayo de 1938. * 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Joaquín Bravo Flores. 
Ramón- Giménez Ibáñez. 
Ángel Barcelona Ibáñez, 
Enrique; Ortega Alpuente. 
Jaime Ripoll M linea. 
Cipriano Sánchez Alonso. 

Barcelona, 26 de mayo de I93&— 
A. Cordón. 

INCORPORACIÓN A,FILAS 

Nutra. 9.142 

Circular. Excmo. Sr.: Para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el ar
tículo primero del decreto número 93, de 
esta fecha, por el que sé dispone la mo
vilización de los individuos pertenecien
tes a los reemplazos de 1926 y 1925, se 
ha resuelto que dicha incorporación se i 
efectúe con. arreglo a las normas si- ] 
guíentes: j 

Primera. Individuos que deben efec-\ 
twr la incorporación.—Todos los oficia- : 

les, suboficiales, brigadas, sargentos, ca
bos y soldados comprendidos en los in
dicados reemplazos de los cupos de filas 

e instrucción, servicios auxiliares, -Capí- ; Quinta. Modo de verificar la incor-
tulo XVII, de Complemento y beneficia- 'i potación. — Los viajes necesarios para 
dos de prórroga de cualquier oíase, al- ; concentrarse en los C. R. I. M. serán dé 
quizando, asimismo, ésta movilización, a \ cuenta del Estado, utilizándose el ferró
los considerados como inútiles totales, i carril. De estar interrumpidas las co
cón objeto de ser sometidos a la com- \ municaciones ferroviarias o no existir 
probación correspondiente al nuevo Cua- ' éstas., los movilizados efectuarán él via-
dro de Inutilidades aprobado por orden,- J e e u coches requisados para este exelu-
circukr de 28 de mayo de 1937 (DIARIO ; SliY° fin p O T . I o s Presidentes de los Con-
OFICIAL núm. 134) y órdenes circulares municipales. Caso de no haber me-
complementarias^ para determinar en- alguno de transporte, los reclutas se 
consecuencia, si subsiste la inutilidad t o . .trasladarán, desde el punto de su resi-
tal o procede una nueva clasificación. d e n c ia al C. R. I. M. respectivo, me

l o s oficiales, suboficiales, brigadas y i f . * ? t e march™ ^ razón de veinte 
sargentos de complemento y los' de iguaí Mometros P011" efectuando para fello 
categoría acogidos á los beneficios d e l i ̂ .«alida con la necesaria antelación,^! 
'Capítulo XVII, quedarán a., disposición ; de presentarse en la fecha seña-
de la Sección de Personal de la Subse-i' f" $ -

Sexta. Devengos. — L o s individuos cretaría del Ejercitó de Tierra-. ! comprendidos en esta concentración se-
Los presuntos desertores continuarán rán socorridos desde que salgan de su", 

perteneciendo a los C. R. I. M. respecti-; c a j . a s h a s , f c a e J d k e n , q u e v e r i f i q u e n s x t 

jfós,\ tramitándose en los mismos los ex- ! presentación en- los- C. R. I. M., con. cin-
pedientes; por falta de concentración. • co pesetas diarias, en la forma prevista 

Los C. R. I. M. darán diariamente en el artículo número 535 del vigente 
cuenta telegráfica y numérica de lo® tno- ; Reglamento de Reclutamiento. Desde el 
vil-izados que se incorporen, a partir del instante, en que efectúen su incorpora-
día primero de junio próximo, expre- '0.6a al repetido Centro tendrán derecho 
sando los reemplazos a que pertenecen,.^ parcibo de todos loadevengos corrés-
así como los que han recibido instrucción i poudientes- al soldado, /incluido ranchó y 
y los- que no la tengan. pan, A tal efecto, los Jefes de los C. R. 

i I. M., a la- vista del número de indivi-
Segunda. Fechas en que debe tener ,¿úos q u e S I e concentran, formularán, con 

lugar la incorporación. — Para los" <fcl Jagencia el correspondiente .pedido de 
reemplazo de 1926 durante los días 1 y • fondos a la Pagaduría de Campaña de 
2 de junio, y para los del reemplazo de;su demarcación. 
1925 el 5 y 6 del mismo mes, llevando.; Séptima. Vestuario.-—Por el Estado 
cada movilizado una manta, calzado, pía-Mayor del Ejército de Tierra se envía
te y cubierto, todo ello en buen estado, j r a a ~ l o s c - R - l- l M ; e l vestuario corres-

ry. r> • , , , , i pondiente. Si llegado el momento de Tercera. Organismos donde han de z. ,„ „ A , u 1 • - * •. emprender la marcha las expediciones 
efectuar la incorporación.—El personal 

; no se hubieran recibido las prendas de 
perteneciente a estos reemplazos se 'incor- } vestuario y equipo, no "sufrirá demora la 
porará a los C. R. I. M. más inmediatos ' salida de las.- mismas, siendo reexpedi-
a los puntos de su residencia actual. Los : das- las indicadas prendas a los puntos 
individuos que en el día de la fecha se . donde hubiesen, sido destinados los indi-
encúentrén prestando sus servicios có-1 viduos a flué corresponda. * 
mo voluntarios en Unidades pertenecien- r Octava. Incorporación a los puntos 
tes al Ministerio de Defensa Nacional,! de destino.—-La Dirección de Transpor-
continuarán' en las mismas, debiendo los ¡tes Ferroviarios, dependiente de la,Di-
Jefes de éstas enviar al Centro de Re-frección General de los Servicios de Re
clutamiento, Instrucción y Movilización jtaguardia y Transportes, será la encar-
correspondiente relación,homiiial de, los} realizar el transporte de los 
que se encuentren en -tales-condiciones,; movilizados desde los C. R. % M. a los 
especificando reemplazo a que pertene-1 campos de instrucción, 
oen. Los que con posterioridad al 15 del! N o v e n a . Instrucción.—El personal 
corriente hubiesen ingresado como vo- ¡ perteneciente a los reemplazos que se 
luntarios en- Unidades no • pertenecientes j .movilizan, será concentrado en Los cam
al Ministerio de Defesa Nacional causa- j ^ d e i . n s t r u c c i ó n . d e l q R. I. M. res-
rán baja en estas y alta en- el C R. | pectivo y sometido durante diez días a 
I. M. cor-respondiente. •• j un plan- intensivo de instrucción. 

Cuarta. Reconocimiento.—Por el Iris- j 'Con- los individuos que se incorporen 
pector de Sanidad del Ejército de la Re- (a cada Centro, se formará el número de 
pública se designarán los Tribunales'Mé-1 Compañías que los efectivos permitan, 
dicos Militares necesarios para que a su-; utilizándose, para el encuadramiento y 
presientación. a los C. R. I. M. sean, ré-; como personal instructor, los oficiales de 
conocidos los individuos considerados co- los Centros de Reclutamiento, Instruc-
mo inútiles totales y de servicios auxi- c ¡ ¿ t t y Movilización, batallones de^Reta
liares, a fin de proceder a su clasifica- i guardia que no es-téni dedicados a otro 
ción definitiva. •cometido más .importante, oficiales dis-
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ponibles y todos los Cuadros instruc
tores de 'la Instrucción Preimilitar 
con destino en los campos de .ins
trucción, así como cuantos oficiales 
puedan ..simultanear- su actual cometi
do, con la mencionada instrucción, de 
los que se encuentren destinados' en 
.las respectivas plazas. La instrucción 
intensiva será de compañía inclusive y 

... "tendrá de duración ocho horas diarias 
como mínimo, .dedicándose .dos de ellas 
a la instrucción teórica y educación 
cívica. 

Para su mejor desarrollo los bata
llones de Retaguardia y fuerzas de 
la guarnición en la capitalidad de 
cada Centro de Reclutamiento, Ins-: 
trucción y- Movilización, facilitarán 
los fusiles y los instructores que sean 
indispensables. 

Í'"'.. Todos los Campos y Centros de 
instrucción, así como los instructores 
de ía educación militar dependerán 

' directa y exclusivamente de los jefes 
de los C R. I. M. 

Por la Intendencia se establecerán-

en los puntos de concentración los 
víveres -precisos, debiendo los Co
mandante Militares adoptar ..las me
didas pertinentes para que, utilizan
do el menaje de cocina existente en 

, las distintas unidades pertenecientes 
a su demarcación, pueda atenderse al 
suministro de la comida caliente, re
cabando de las autoridades de quien 
dependan aquellas fuerzas el máxi
mum de auxilio qué puedan prestar
le. Si a pesar de ello fuera insufi
ciente, quedan autorizados dichos Co
mandantes- Militares para requisar 
temporalmente, en los comercios, el. 
menaje'que reúna condiciones, f el que' 
será reintegrado tan pronto cómo la 
Junta de Compras facilite el nece
sario/ • 

Los jefes de los mencionados Cen-* 
tros prepararán, con la debida ante
lación alojamiento en los; campos de 
instrucción, cuarteles y edificios que 
faciliten los. Comandantes Militares 
de la.s plazas respectivas, demás au
toridades y organizaciones políticas y 
sindicales, de las que requerirán : a. 
cooperación necesaria. ' 

Dédiina. instrucciones complemen
tarias:.—-Los Gomamdamteist • SO "tares-
interesarán de los (Gobernadores ci
viles inserten esta orden circular en 
el "Boletín Oficial" de las respectivas 
provincias, con objeto dé que llegue 
a. conocimiento de todos los interesa
dos. Dichos Comandantes ¡Militares 
darán las instrucciones complementa
rias que consideren precisas para el 
mejor cumplimiento, de la presente 
orden y resolverán cuantas dudas se 
presenten, inspirándose en el espíri
tu de las normas precedentes, con
sultando a la Sección de Moviliza
ción y Organización de la Subse
cretaría del Ejército de Tierra cuan
tas por su importancia o por no es
tar taxativamente comprendidas en 
los preceptos de esta orden, lo con
sideren indispensable. 

Lo comunico, á V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 27 de mayo de 1938. 

•P. D., , 
A . CORDÓN 

Señor... 

SECCIÓN DE PERSONAL 

aparición, para poder entrar en pose
sión del empleo de teniente, que aho
ra se les concede. 

Lo- comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuii¡ulimiento. Barcelo
na, 25 de mayo de 1938. • * 

P. rj„ . 
A. CORDÓN 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA. 

ASCENSOS 

Núm. 9.143 

"* Circular. Excmo. >Sr.: En cumplí' 
miento 'de lo que determina la or
den circular de 20 de octubre de 1936 
(D. O.* núm. 215, pág. 245, columna 
primera), por este Ministerio se ha 
resuelto conceder al" capitán de IN
TENDENCIA D. Esteban Fuster 
Ventura, con destino en el C. O. P. 
T. J. número 2, el ascenso automáti
co al empleo de mayor del menciona
do Cuerpo, en el que disfrutará la 
antigüedad de 19 de julio del citado 
año 193o y efectos administrativos a 
partir de primero de octubre siguien
te, por haber quedado bien probada 
su adhesión y fidelidad al Régimen. 

Lo comunico a V. E. para su eo>-
nocimiento; y cumplimiento. Barcelo
na, 24 de mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. 

Núm... 9.144 

•', Circular. Excmo. .Sr.: Por necesi
dades del servicio y en- uso de las 
atribuciones- qué me están conferidas* 
he resuelto conceder el. empleo de 
teniente de INFANTERÍA, a los sar
gentos: de :1a misma Arma que figu
ran, en la siguiente relación, consti
tuida por el número-de ciento .dieci
siete, que empieza con D. Emilio Ló
pez Haro y termina con D. Florencio 
Marzo Ros, por ser los más antiguos 
de -su Escala y estar clasificados fa
vorablemente por el Gabinete.de In
formación y Control, los cuales go
zarán en el .nuevo empleo la anti
güedad de "esta fecha, con efectos 
administrativos a partir de la revista 
de Comisario del próximo mes de ju
nio, colocándoles en la respectiva Es
cala, por riguroso orden de antigüe
dad, a cuyo efecto los jefes de Cuer
po ŷ  Unidades donde presten sus ser
vicios actualmente remitirán con ur
gencia a este Ministerio : (Sección de 
Personal), relación •nominal de los que 
en virtud de la presente ^disposición 
asciendan en los mismos, expresando 
las fechas de nacimiento, ingreso en 
él servició y antigüedad en el empleo 
de cabo. No tendrá valor alguno este 
ascenso para cuantos figurando en esta 
orden hayan fallecido, causado baja o 
desaparecido con anterioridad a esta 
fecha,' siendo indispensable para los 
que se hallen en este último caso, la1 

justificación en su día; de dicha, des-

D. Emilio López Haro. 
D. Antonio Caracena Martínez. . 
D. Miguel Espín Fernández. 
D. Juan Martínez Marín. 
D. José ' 'María Carreras Capell. 
D. Juan Valcárcel Molí. 
D. Luis 'Garau Munar. 
D. Lorenzo Ballori Coll. 
D. .Gaspar Oliver Pizá. 
D. Juan Crespo Duran. 
D. Vicente Mari Noguera. 
D. Vicente Rulló Ruiz. 
D. Armando Fernández Orfila. ' 
D. José Barranco Escarcena. 
D. Demetrio Díaz Hidalgo, 
D~. Juan García Rodríguez. 
D. José González Villayerde. 
D. Juan Núñez Díaz. 
D.-Saturnino Muñoz Guerra. -
D. Juan Otín Bailarín. 
D. Ángel Palacio Mateu. 
D. Vicente Palomino Martínez. 
D. Leopoldo Peñas .González. 
D. Cayetano Rici Alcover. 
D. Jaime Rodríguez Ramón. 
D. Pedro Ruiz Ramos. 
D. César Trigueros Mejías. 
D. Faustino Fuentes Castro. 
D. Julián Romeu Safrilla. 
D. Antonio Gómez' Fernández. 
D. Alfredo Pérez Fernández. 
D. Manuel Pino Serrano. 
D. Bautista Fabregat Arlaudes. 
D. Luis Pérez Siurana. 
D. Antonio Óms Oms. 
D. Arturo Solsona Catalán. . 
D. Emeterio Simón. Soliya. 
D..Bernardino García Navas. 
D. Aniceto Deméneoh Ángulo. 
D. Anuncio Lizcano Algarra. 
D. Manuel Arza García. 
D. Gonzalo Caneda García. 
D. José Morant Signes. 
D. Santiago Martínez Abendaño. 
D. Aniano Malavia Pérez. 
D. Domingo García Carrizo. 
D. Rufino Ángel Martínez García. 
D. Ricardo López Gómez. 
D. Félix Albendea Espada.. 
D. Francisco Martínez .Mármol. 
D. Fermín Herráiz Yieco. 
D. Francisco Prieto Crespo. 
D. Elias Mar cilio Martínez. 
D. Matías Morte Berberán. 
D. Desiderio López Contreras. 
D. Saturnino Vizcaíno García. 
D. 'Gerardo Millán Gómez. 
D. Victoriano Vilches Izquierdo. 
D.José Sánchez Mena. 
D. Casimiro Cast i l lo Puig. 
D. Pascual Bosea Sanfélix. 
D. Ramón Torres Marín. 
D. Joaquín Escrig Monfort. 
D. José Benítez Sánchez. 
D. Juan Saura M enero. 
D, Mateo Burgos Puerta. 
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D. "Simplicio Torres Sáiz. 
D. Diego Fajardo Segovia. 
D. Martín Castillo Caracena. 
D. Luis Balboa Martínez. 
D. Miguel Jiménez Miranda. 
D.* Antonio Lahiguera Martínez. 
D. Gregorio Palacín Conget. 
D. Juan Borreguero Alcaide. 
D. José. Eugenio Jerez. 
D. Diego Redondo Rodríguez. 
D. Juan Egea Almansa. 
D. Pedro Bastida Torres. 
D. Miguel' Lindo Serrano. 
D. José Salvador Barreda. M 

D. Juan Izquierdo Ibáñez. 
D. Juan José Olivares Fernández. 
D. Pedro González Chueca. 
D. Luis Salinero González. 
D. Eugenio López Galindo. 
D\ José -Núñez Ruiz. 
D. Wenceslao Sánchez Albero. 
D. Facundo Sebastián Aguirre. 
D. Enrique Barrio Margalef. 
D. Rufino Barb'ira Cálvelo. 
D. Pablo Blanca López. 
D. Alejandro Centeno Montero. 
D. Eustaquio Coloma Llorca. 
D Teodoro Chassaigne Llopart. 
D. Andrés Globy Yseli. 
D. Manuel Jesús Solanilla. 
D. Víctor Laredo Rodríguez. 
D. Mariano López Bernal. 
D. Cristóbal López Lupiaño. 
D. Luis López Moreill. 
D. Martín Garriga Badosa.. 
D. José Calabuig Folgado. 
D. Alfredo de la Llave López. 
D. Heraclio Pascual Pascual. 
D. Juan Planas Pino. 
D. Francisco Rodríguez Molina. 
D. Eduardo Soler Jornet. 
D. Vicente Salvador García. 
D. Diego Sánchez García. 
D. Juan Seba Agulló. 
D. Manuel Vázquez Gata. J 

D. José Berd Perelló. 
D. Antonio Villasevil Bordas. 
D. Severino Pérez Vinacua. 
D. Miguel Pérez Carrión. 
D. José Ortiz Massot. 
D. Florencio Marzo Ros. 

Barcelona, 25 de imayo de' 1938.— 
A. Cordón. 

Núm. 9-145 

pleo ¡que se les confiere la antigüe
dad de 25 -de septiembre de 1937, con 
efectos administrativos de junio pró
ximo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 23 de mayo de 1938. 

P. 
A. CORDÓN 

Señor... 
REtACJON QUE SE CITA 

Suboficiales 
¿ D. Pedro Fábrega Bofill, del Cua
dro Eventual del Ejército d&l Este. 
¿~D. José Díaz de Liaño Jiménez, 
del C R. I. -M. núm. 3. 
•̂ E). Iñigo Palazón Martínez, 
C. R. I. M. núm. 4. 

Brigadas 

del! 

este Ministerio se ha resuelto, conce
der al brigada de INGENIEROS don 
Agustín Gómez Martínez, con destino 
en la Agrupación de Ingenieros de es
ta plaza, el ascenso automático al 
empleó de alférez de su 'Arma, en el 
que disfrutará la antigüedad de 19 de 
julio del mismo año y-efectos adminis
trativos a partir de primero de agos
to citado, por haber quedado bien pro-,. 
bada su adhesión y fidelidad al Ré
gimen. Al propio tiempo y toda vez 
que por la de 5 de diciembre siguien
te (D. O. núm. 259» página 449, co

lumna primera), fueron suprimidas 
las ©alegorías de brigada y alférez, 
se le otorga también el de teniente, 
con antigüedad de primero de diciem
bre expresado y efectos administrati
vos desde: la revista de enero de 1937. 

Lo comunico a Vt E. para su co-
, , no.cimiento y cumplimiento. Barcelo-
¿-D. Rafael Plaza Amayas, del C. R-f na, 24 de mayo de 1938. 

I. M. núm. 4. ! p - D-> 
•«-D. Antonio Rodríguez Algara, del I A# CORDÓN 

C. R. I. M. núm. 4. Lseñor... 
Barcelona, 23 de mayo de 1938.—!' 

A: Cordón. I . Num. 9.148 
Núm 9.146 ••=! Circular. Excmo. Sr.: Suprimidas' 

' . f i a s categorías de brigada, suboficial 
Circular. Excmo. Sr.: En cumplí- | y alférez, por decreto de 16 de febre-

miento de lo que determina el ar t icu- | r o d e I 0 3 7 ( D < o . núm. 42, página 
lo primero de la orden circular de 281 5 I I > columna segunda), he resuelto 
de noviembre de 1937 (D. O. núm. 29S, 5 conceder el empleo de teniente de la 
pagina 499, columna segunda), p o r | E s c a i a , d e ¡Complemento efe INGE-

! este Ministerio se ha resuelta conce-j N J E R Q S , a los doce alféreces*, un sub-
j der al suboficial de INGENIEROS 0 f i c i a l y u n brigada de la misma, que 

D. José Navarro García, con destino | figuran e n l a siguiente relación, que 
en la 103 Brigada Mixta, procedente i e m p i e z a con D. Enrique. Ortega Pas-
del Ejército Voluntario, el empleo \;cuai y termina c o n D. Ildefonso Ra-

[ automático de alférez de su Arma, coní m o s .Calzada, destinados con arreglo 
¡antigüedad dé 19 de julio de 1936 y ¡ a la orden circular de 25 de septjem-
j efectos administrativos a partir de l a r b r e {¿[^na0 (b . O. núm. 234, pági-

primerá revista sigmente> a la fecha ¡ n a 7 g 5 > c o i u m n a primera), disfrutan-
de suTingreso e n el mencionado Ejer-¡ d o e n e l e m p i e 0 que se les confiere, 

jeito Voluntario, como comprendido, I a antigüedad ' de la última facha ci-
jpor lo que a su antigüedad se refiere,? t a d a j c o n efectos administrativos a 

en las órdenes circulares de 31 4e • p a r t i r d e } a revista siguiente a íá fecha 
agosto y 21 de septiembre del mismo f d e S 1 1 destino, que también se indica, 
ano (D. O. nums. 174 y 190, paginas ¡ e r i e l q u e q u e d a n confirmados. 
244 y 396, columnas primera y según- ¡ L o c o m u n i . c o a y . É. para su* co-
aa, respectivamente), por haber que- i n 0cimiento y cumplimiento. Barcelo-

Circular. Excmo. Sr.: Terminado 
el curso de capacitación dispuesto por 
orden circular de 10 de noviembre 
último (D. O. núm. 280) para los sub
oficiales y brigadas de la Escala de 
Complemento de INFANTERÍA que 
figuran en la siguiente relación,, cons
tituida por el número de cinco, que 
empieza con D. Pedro Fábrega Bofill. 
y termina con D. Antonio Rodríguez 
•Algara, • clasificados favorablemente 
por el Gabinete de Información y Con- _ 
trol de este Ministerio, he resuelto \ 
concederles el ascenso a teniente de 
la Escala y Arma a que pertenecen 
en aplicación de lo determinado en el 
decreto de 16 de febrero de» 1937 
(D. O. núm. 42) que suprimió las 

dado bien probada su adh«sión y fi
delidad al Régimen. Al propio tiempo 
y toda vez que por orden circular de 
5 de diciembre del repetido añ© 1936 
(D. O. núm. 259, página 449, qplum-

.na primera), fueron suprimidas' las 

na, 24 de mayo de 1937. 

Señor. 

p. b., 
A. CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CITA 

categorías de brigada y alférez, se lefCon efectos administrativos de pri-
otorga también el de teniente, con j mero de mayo dé 193S 
antigüedad de primero de, diciembre j r 

'indicado y efectos administrativos desr I _ . Alférez' 
de la revista de enero de 1937, i-f-D. Enrique Ortega Pascual, Cua~ 

Lo comunico a V . E. para su c o - ¡ d r < ) Eventual del-Ejército de Manio-
nocimiento y cumplimiento. Barcelo- ¡ D r a > 

na, 24 de mayo de 1938. " \' ' , , . . r. 
s Con efectos administrativos de pn-
, mero de junio de 1938 A. CORDÓN 

'Señor... ' t í " Alféreces 
Núm. 9.147 , ^ D > Francisco Agudo García, Cua-

Circular; Excmo. Sr.: En cumplí-1 droEventual del Ejército de Levante, 
miento de lo dispuesto en las órdenes j tD. José Cólera González, Cuadro 
circulares de 31 de agosto y 21 de sep-' Eventual del Ejército del Centro. 

, tiembre de 1936 (D. O. núms. 174 y ^O. Enrique Cubedo Echevarría, Cua-
referidas categorías de suboficial y ¡190, páginas 244 y 396, columnas p'ri- dro Eventual del Ejórcito de Manio-
brigada; debiendo disfrutar en el em- mera y segunda, respectivamente), por bra. 
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JTD. José Luis García Brocara, ídem. 
^ D. Salvador González de Haro, Cua
dro Eventual del, Ejército de Levante. 
%D. Ildefonso Guerrero Sandino, Cua
dro Eventual de la Agrupación Autó
noma del Ebro. 
VD. Domingo Lorente Hernández, 

Cuadro Eventual del Ejército del Cen
tro. 
"ÍD. Manuel Morales Zazo, ídem. 
"VD. Ángel' Príncipe López, Cuadirp 
Eventual del Ejército de Extremadura. 
h'D. Manuel Sapiña Costa, Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 
HD. Francisco Vicente Arguelles, Cua
dro Eventual deil' Ejército del Centro. 

; Suboficial 

"̂ •D. José iSeiviiio Portiilla, /Cuadro' 
Eventual del Ejército del Centro. 

Brigada 

"VD. Ildefonso Ramos 'Calzada, Cua
dro Eventual del Ejército de Extrema
dura. 

•Barcelona, 214 de mayo de 1938.—An
tonio Cordón. 

Núm. "9.149 ' .. 

Circular. Excmo. Sr.: En vista del 
favorable .informe del Gabinete de In-

. formación %y Control de este- Ministe
rio, y en aplicación de los- preceptos del 
decreto de 8 de abrül de 1937 (Diario 
Oficial n4m. 87), he resuelto conceder 
ei empleo de -sargento.-de INFANTE
RÍA al evadido del campo faccioso don 
Félix Roldan, asignándole en dicho em
pleo la antigüedad de-primero del co
rriente, con efectos' administrativos a 
partir de la. misma fecha, pasando a 
prestar sus servicios- a la Agrupación 
Autónoma del Ebro. 

Lo comunico, a V. E. para su' cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 24 
de mayo de "'193$. 

A . CORDÓN 

ASIMILACIONES 

Núm. 9.150 • 

Circular. iExcmo. Sr.: He tenido a 
bien conceder la asimilación de tenien
te . de Transmisiones, por el tiempo de 
duración de la actual campaña, a don 
José Gómez Roig, pasando destinado al. 
Batallón de Transmisiones del Ejército 
de Levante, incorporándose con urgen
cia.. ' -

Lo comunico, a,.V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 24 
de mayo.de. 1938. 

CUERPO AUXILIAR SUBÁLTER-
í ' NO DEL EJERCITO 

Núm. 9.15Í 

Circular- Excmo. Sr.: Considerando 
con derecho al ingreso en la Primera 
Sección del Cuerpo Auxiliar Subalter
no del Ejército, con arreglo ..a lo dis
puesto en las (leyes de 13 de -mayo y 
12 de septiembre de 1932 (C. L. nú
meros 273 y 507), al personal adminis
trativo eventual procedente de la di
suelta Administración del Crédito Mi
litar Comercial, he resuelto que los...que 
de este ipersonal así lo deseen, promue-

| van instancias so-licitando dicho ingreso 
I en el plazo improrrogable, de un mes, 
>. a partir de la publicación de esta or-
| den. Estas peticiones serán informadas 
| y cursadas por conducto regular y j?a-
1 brán de venir acompañadas de copia 
s del acta de nacimiento ,̂ o,, en su defec-
I to, documento legal que la sustituya; 
I certificados del tiempo servido, al Ramo 
| de Guerra, de tiempo servido en filas, 
! de reconodíT-íiento expedido por el Tri-
l bunal Médico Militar, y otro acreditá-
! tivo de su" afección al Régimen con an-
I íericridád al 18 de julio de 193o o ca-
l lineadón favorable del Negociado de 
| Infonnaeión y Corotro lde esta Subse-
{ creta-ría.., 
•| lEsíie personal, se someterá a unas 
F pruebas de suficienda equivalentes a las 
i exigidas al que. ingresó en la misma 
I Sección y Cuerpo en virtud de i a or-
i den circular de 4. de noviembre de 1936.-
I (D. O. • núm. 2130, pág./-28i, columna 
| primera) y que se determinaron para el 

Í
personal eventual por orden circular de 
9 de octubre de 19315 (D. O. 'núm. .234, 
pág. 149, columna tercera). Estas prüe-

j.bas las • sufrirán en los Establecimien-
I tos Militares o. Unidades donde en la 

actualidad prestan servicio, ante Tribu
nal que •designarán los jeifes de tos 
mismosj los que remitirán certificado 
del resultado de dichas' pruebas, en el 
que se hará constar como calificación-
única la de "apto" o "no apto". A„me-
dida que se vayan recibiendo las docu
mentaciones, completadas con la califica
ción obtenida en las pruebas, se proce
derá al ingreso en el C. A. S. E. del 
personal mencionado. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo de 1938. 

P. D., 
Á . CORDÓN 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. 

Núm. 9.152 

.señor. *. 

Circular. Exorno." Sr.: Como am
pliación-, , y en las mismas condiciones 
fiajdas en la orden circular num. 7.242, 
de 26 de abril próximo pasado (Dia
RIO OFICIAL núm. 104), he tenido a bien 
nombrar subalternos periciales, de la 
Segunda Sección, Segunda Subsección, 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno ' del 
Ejército, Grupos C y D , al personal 
comprendido en la siguiente relación, 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

1 Grupo C. (Maestros armeros) 

D. José Pascual -Ramón, al C. R. 
E. A. núm. 1 (confirmación), 

D. . José Rubio García, ídem. 
D. Vicente de las Heras Cardeñosa, 

domiciliado en Madrid, calle Requena,' 
núm. 40, al batallón de Ametralladoras-
Motorizado dol -III Cuerpo de Ejército. 

D. José. Vila Thomasa, del Parque 
de Artillería base de Barcelona, al ba
tallón " B " de Ametralladoras Motori
zado. 

D. Vicente Climent Mira,, del bata
llón de Infantería de este Ministerio, al 
batallón "B" de Ametralladoras Moto
rizado. 

•D. Amadeo Fernández Alonso, de; la 
segunda Brigada-de Carros Blindados, 
a la misma. 

D. Francisco Roma Vi-la, domiciliado 
en esta plaza, calle Rosellón, núm. 112, 
bajos, al batallón de Ametralladoras-
Motorizado del XI Cuerpo de Ejército. 

D. Marcelino 'Sánchez Álamo, de la 
2.9 Brigada Mixta, a la misnia. 

D. Vicente Esteban Sanz, de la 29 
Brigada Mixta, a la misma. 

D. Teófilo Vegas Carretero, de la 
4 Brigada Mixta,'a la misma. 

D. Vicente Gómez Marchirán, de la 
134 .Brigada Mixta, a la misma. 

D. Aurelio Rubio Aguiklla, de la 105 
Brigada Mixta, a la misma.' 

D. Rafael Gijoíl Casáis, del C. R. 
L M. núm. 18, a la 135 Brigada Mixta. 

iD. Juan Cot Anfrons, dé la 7 Bri-" 
gada Mixta, a la misma. 

D. Ángel Lsypez Velasco, del Parque 
base tíé Artillería de Barcelona, al mis
mo. 

D. José Oaplliure Gifneno, del segun
do batallón de Ciciistas-íMetoristas, al 
Parque base de Artillería de Barcelona. 

D. Miguel Baulas R®yo, de la 127 
Brigada Mixta, al batallón "A" de 
Ametralladoras Motorizado. 

D. Roberto Fau Lacambra, del Par
que base de Artillería de Barcelona, a 
la Agrupación de Artillería a pie agre
gada al X Cuerpo de Ejército. 

que empieza con D. José Pascual Ra
món y termina con D. Luis Soler Dau-
sá, debiendo pasar a servir los destinos 
que a cada uno se le asigna, a los que 
se incorporarán con la urgencia que de
termina la orden circular de 14 de fe
brero de 1937 (*D. O. núm. 41, página 
499 y siguiente y disponer que la orden 
circular núm. 8.044, de 9 del actual 
(D. O. núm. 114), se entienda rectifi
cada en el sentido de que la antigüe
dad que disfrutará el personal que com
prende sea la de primero de abril del 
presente año. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo de 1938. 

P. D., 
A \ CORDÓN 

Señor... 

http://mayo.de
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iD. Juan SayoI Cervera, domiciliado 
en esta plaza, caille Jaime Puigyert, nú
mero "15, a la 135 Brigada Mixta. 

Grupo D. {Ajustadores-herrerO'Cerraje-
ros) 

D. Peregrín Sebastián ¡Ramírez, del 
batallón " € " de Ametralladoras Moto
rizado^ al regimiento de Artillería de 
Costa núm. 31 /(rectificación de la orden 
¡circular número 6.267, ¡de 15 de abril,
D. O. núm. 92). 

•D. Juan Cámara Rubio, de la Defen
sa Contra Aeronaves, a la misma. 

D. José Brugada Miguel, del C R. 
E; A. núim. i, a la D. C. A. m 

D. JuanMuñera Torres, de la Agru
pación Norte de D'efensa de Costas, a 
la misma. 

D. Francisco Romero Monteagudo, 
domiciliado en la calle García Hernán^ 
dez, núm. 4 8 / de Vegalibre (Valencia), 
a la división de Blindados. 

D. ¡Carlos Uriterlofaner Clavaguera, 
del C- R. I. M. núm. 16, al Parque 
¡base de Artillería de Barcelona. 

D. Tomás Valencia Mañero, del Par
que base de Artillería de Barcelona,, al 
mismo. 

D. José Vínolas. [Riamos, id. id. 
•D. Javier Fonollosa Roca, del Par

que base de Artillería de Barcelona, a 
la D. C. A. . 

Al C. O. P. A- núm. 1 

D. Luis Sanchis López, domiciliado 
en Valencia, caille Allboraya, número 6, 
segundo. 

iD. 'Antonio Rus Flores, del Parque 
base de Artillería de ¡Madrid. 

D. Luis Vidania Paz, ídem. 

\ 
cito de Tierra, para ulterior destino, coin j continúe en .la Unidad en  que actuaív
residleneia en Valencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de mayo de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9.154 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido a 

mente viene prestando sus servicios. 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
de mayo de 1938. • 

Señor. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9.158 

Circular. Excmmo. Sr. : He tenido a 
, . T . , , ; bien disponer que la circular núm. 8.737, 

b ^ ^ ^ G ^ ^ ^ ^ . ^ ^  d e 20 del"actual (D. O. núm. 122), se 
de. MILICIAS D.̂  Luis Bermejo Gon ; e n t i e í l d a . r e ctificada por lo que respecta 
zatez, en expectación de destino en^Bar a l ¿ ^ d e I o f c m t e r í a d e MILICIAS, 
celona, pase destinadla! Cuadro Even D , I n o c e n d o Seligrá L u j á l I 1 ( ) i e n e l sen
toal de la Agrupación Autónoma del t k k > d e q u e s u mmbm es como queda 
Ebio, incorporándose сш urgencia. . c ü n . s i a d o n o I p m c i o c o m ( K m a q u , é . 

Lo comunico а V. E. paira su cono l l a , s e , h a c e № t o ; 

cimiento y cumplimiento. Barcelona, 2 4 ; ^o comunico a V. E. para.su cono

'P cimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo de 1938, 

de mayo de 1938. 

Señor... 

P. D.; 
A. CORDÓN 

Núm. 9.155 
j 'Señor... 

P. D., 
A . CORDÓN 

Al С. 0. P. A. 
num. 2 

)D. Juan JBoix Erra, del tercer bata
' llón mixto de Transporte Hiipomóvil. 

<D. Americo Súñé .Carclona, de la 142 
Brigada Mixta. •' . " 

¡D. José Estrada Llobet, del C R. 
E. A. núim. 1. 

;D. Miguel Guardiola Quintana, do
miciliado' en esta plaza, calle de Ara
gón, núm. 4314, tienda. 

ID. Guillermo Blanco Alvarez, del 
XII• Cuerpo de Ejército. 

D. Rufino López Pool, domácilado en 
esta plaza, calle Torres y Bages, Pabe
llón de Maestros. 

D. Luis Soler Dausá, de la Reserva 
General de Artillería. 

Barcelona, 25 de mayo de 1938.—An
tonio Cordón. 

DESTINOS 

•Núm. 9.153 

"Circular. Excmo. Sr. : He tenidoa 
bien disponer" que elmayor de INFAN
TERIA D. Jovino Llopis Ramos, pase a 
las órdenes de la Subsecretaría del Ejér 

. I Núm. 9.159 
Circular. Excmo. Sr.: He tenido a; 

bien disponer que el mayor farmacéuti' Circular. Excmo'. "Sr.: He tenido a 
00 provisional, ascendido, D, Luis Mar. bien.disponer que el teniente de INFAN, 
có Dadas, de la situación de Al 'Servi TERIA, profesional, del Ejército .de 
cío de Otros Ministerios, pase destinado Maniobra, D. José Santos' García, as~ 
a Las órdenes • del Delegado de la Ins. cendido por orden circular núm. 8.873 
pección General dte "Sanidad de la Zona (D. O. núm. 124), pase destinado al Cua
Centro, como jefe de los Servicios Far. diño Eventuail de dicho Ejército, para 
macéuticos de . la misma, surtiendo, efec 1 que continúe en  la. Unidad•* en; que ac
tos administrativos ..esta disposición, en. tualnvante presta sus servicios, 
la revista de Comisario del presente mes. j Lo comunico' a V. E. para su cono.. 

Lo comunico a V. E, paira su cono; cimiento y cumplimiento. Barcelona, 26 
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 2 4 ' d e mayo de 1938. . 
de mayo de 1938. ' i: 

Señor 

p. D., 
A. Cordón 

J Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9,160.. 
Núm. 9.156 

; Circular. Excmo. Sr: : He rie suelto 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido a Uue el teniente de INFANTERIA, pro

bien disponer que el capitán de IN ; feacrni, ascendido a este empleopor or
FA.NTERI.A D. Eutiquiano Tejada Fer ! d e í \ ^ ^ ^ P ' . Q

"
 ra

7° 
námdez. del Cuadro Eventual del Ejéri ^ D Jose G e ^ Perez pase^ d e 
cito del Centro, pase pregado a la Sub \ T?áff ^ ^ \ t t 
secretaría de. Armiamento, en las condi¡ d d E s ' t e > 0 « < ™ * > e n ' la Uradad en 
dones, aue determina la.'orden c i r c u f e r j queviene prestando sus servicios, 
de 5 de'junio de 1937 (D. O. núm. 169). ! . L o ^ * V : E. para su cono, 

Lo comunico a V. E. para su cono! T i e n t o y , cumplimaento. Barcelona, 26 
cimiento y cumplimiento. Barcelona,. 26 j d

'
e '

I n a y

' °
 d e 

demayo de 1938. \ 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. g.ióí 

Núm. 9.157 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido^ a 
bien dejar sin efecto el destino al Cua
dro Eventual del Ejército del Este, del 
capitán de INFANTERÍA, profesional, 
D. Antonio' Moreno Martínez, compren
dido en la relación inserta a continua
ción de la orden circular de 22 de abril 
próximo pasado (D. O. núm. 98), que
dando confirmado en1 el Cuadro Even 

i tuai del Ejército del Centro, para que Señor.. 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el teniente de INFAN
RIA, en campaña, D. Carlos1 Tur Tonda, 
pase destinado al Cuadro Eventual de 
la Agrupación Autónoma del Ebro, in
corporándose con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E.' para su cono
cimiento y cumplimiento. "Barcelona, 26 
de mayo de 1938. - \ 

' P. D.. 
A. CORDÓN 
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Núm. 9.162 

Circular^; Exorno. &r.: He tenido a 
• bien dejar sin efecto el destino adjudi

cado al Cuadro Eventual del Ejército 
del Este,-dé los tenientes de INFAN
TERÍA, en campaña, D. -Joaquín Al
cen Prades y ; D. Carlos Ruiz Irigoyen, 
quedando confirmados en el 'Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro y con
tinuando en la Unidad en que actualmen
te se hallan encuadrados. 

Lo común; co a V. E. pa/ra su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 25 de 
mayo de 1938. 

2. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 
Núm. 9.163 

Circular. Excmo. S r . H e tenido a 
bien disponer- que el teniente de IN-
FANTERIiA, en campaña, del Ejérci
to de Extremadura, D. Juan- García Be
rro, pase destinado al Cuadro Eventual 
del Ejército' del Centro, incorporándose 
con urgencia. 

.. Lo comunico a V. E. para» su conoci-
' miento y cumplimiento. Barcelona, 25 de 
mayo de 1938. , 
. : ' D., 

A . CORDÓN 
Señor... 

Núm, 9.164 

Circular. Excmo. Sr..; He tenido a 
bien disponer quede sin efecto el desti
no adjudicado en. la relación' inserte a 
continuación- de la orden circular núme
ro 8.053, de 10 del actual (D. 0.. núme
ro- 114), a los tenientes D.. Isidro Nore-
ña González, D. Pío Riera Molinet y 
D. José A. López Monterroso, por ser 
de INFANTERÍA, en campaña, proce
dentes de la Escuela Popular de Guerra 
y no de Milicias, cómo por error se in
dica, quedando subsistente- la número 
7.608, de 4 de igual mes (D. O. núme
ro 108), que destina a los referidos ofi
ciales al Batallón .de Ametralladoras dé 
•la Agrupación Norte dé..Defensa de 
Costas. ... ' 
< Lo comunico a V., E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 25 de 
mayo de 1938., 

P. D-, 

Señor... 

Señor. 

Señor... 
A . CORDÓN 

Núm. 9; 165 

Circular,. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer . que la circular número 
8.594, de ,18 del actual (D. O", núme
ro 120), se entienda rectificada por lo 
que respecta al teniente D. Recarédio 
Cardo Ramón, cei el sentido dé que su 
primer apellido es como queda consigna
do y no Garbo, como en aquélla se hace 
constar.- . ' 

Lo comunico a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.. Barcelona, 25 de 
mayo de 1938. 

P. _ D., 
A . CORDÓN 

wenor... 

Núm. 9.166 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que los oficiales y sargen
tos de SANIDAD MILITAR, que fi
guran en la siguiente relación, que em
pieza con el teniente D. Jesús Cabello 
Trullent y termina con él sargento don 
Justo García del Castillo, pasen a cu
brir ios destinos que se indican, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E'. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 21 de 
mayo de 1938. . 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor,..-. 

ÍIELACXÓN QUE SE CITA 

Tenientes 

• D. Jesús Cabello Trullent, del III 
Centro de Instrucción y Reserva dé Sa
nidad 'Militar, a las órdenes del jefe del 
Ejército' del Este. 

D: Manuel Cuenca Garrido, ídem. 
D. Vicente Pérez Argente, ídem'. 
D. Sebastián Collar Cuadra, ascendi

do, ídem- (confirmación). 

Sargentos 

P. Juan •Rebollo GraU, del III Cen
tro de Instrucción y Reserva dé Sani
dad.., Militar.,1 a las órdenes del jefe del 
Ejército del Este. -

D. Manuel Gandía Renú, vídem. • 
D. Francisco Vidal Vidal, ídem. 
D. Justo García del Castillo, del III 

Centro de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar, a la Inspección' General 
de Sanidad-del Ejército. 

Barcelona, 211 dé mayo de 1938.=— 
A. Cordón. 

Núm. 9.167 

- Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el_ alférez de INFANTERÍA, pro
fesional, D'. SecundinO' Coáde González, 
de a las órdenes, de la Subsecretaría del 
Ejército, de Tierra, en Barcelona, pase 
destinado al Cuadro' Eventual de. la 
Agrupación Autónoma del Ebro, incor
porándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 26 de 
mayo de 1938. . 

P. D., R" 
A . CORDÓN 

Señor... :r . 

- - Núm. 9.168 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido, a 
bien disponer que el alférez de INFAN
TERÍA, ingresado en la Escala profe
sional por orden circular número 8.897, 
de 17 del actual (D. O. núm. 124), con 
dicho empleo, D. Ignacio' Balíester Ros, 
pase destinado' al Cuadro EA*entual del 
Ejército de ' Maniobra,- para que conti
núe ¿-restando sus- servicios en la. Uni
dad en que actualmente se halla encua
drado. ( 

Lo comunico a V . E. para su conocí- Señor.. 

í miento y cumplimiento. Barcelona, 26 de 
mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Núm. 9,169 

' Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los sargentos' de INTENDENCIA 
que a continuación¡ se relacionan, pasen 
a cubrir los destinos que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 26 de 
mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

RELACIÓN QUE SE CÍTA 

D. Felipe Luis Velaseo Fernández, del 
primer Cuerpo ; Divisionario de Inten
dencia, al Cuadró Eventual del Ejérci
to dte'l Centro. 

D Juan Feito Salgado, del Ej ército 
del Centro, al Cuadro Eventual 4*1 mis
mo. 

D. José García Pedraza, ídem id. 
D. Fermin García Fernández, del 

Ejército de Andalucía,*al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro. 

Barcellona, 211 de «íoyo de 1938 — 
A. Cordón. 

Núm. 9.170 

Circular. ExcmO; Sr. : He tenido a 
bien disponer que los sargentos de MI
LICIAS, de Sanidad Militar, D. Anto
nio Carrascal Carrascal y D. Rafael 
Morales García, en expectación de' des
tino, pasen a prestar 'servicio al tercer 
Centro de Instrucción y Reserva de Sa
nidad Militar, incorporándose con' ur-r 
gència. ' • ' -

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 25 de 
mayo de 1938. 

... P. D., 
A . CORDÓN 

Señor. 

DISPONIBLES 

Núm. 9.171 

Circular. Excmo. Sr.; . Conforme a 
lo dispuesto en el artículo primero de 
la orden circular núm. 7.037, de fecha 
25 del mes próximo, pasado (D. O. nú
mero 101), he resuelto a ue el mayor de 
SANIDAD MILITAR D. Emilio Ol
meda Corbera, con. destino en eí' segun
do Centro de Instrucción' y Reserva de 
Sanidad Militar, pase a la situación de 
disponible gubernativo, con residencia 
en Valencia. 

Lo comunico,a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 24 de 
ínayo dé 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN « 
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Nú«n. 9.172 

Circular. Excmo. Sr.:1 He resuelto 
que el tendente de MILICIAS D. José 
Sampedro Extremiana, quede en situa
ción de disponible gubernativo en Va
lencia. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 25 de 
mayo de 1-938. 

Señor... 
A . CORDÓN 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 

Núm. 9.173 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la relación que sigue a la orden 
circular de 11 de enero último (DIARIO 
OFICIAL núm. .16, página 172, columna 
primera), en la que figura el teniente 
dé Ingenieros, procedente de . Milicias, 
D . Francisco EscamilLa Pérez, quede 
anulada por lo que al mismo se refiere, 
por pertenecer a la Escala Activa de 
dicha ;Arma con el empleo de sargento. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de mayo de 1938.. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9.174 

Circttlar. • Excmo. Sr.: Por haber 
terminado con aprovechamiento el cur
so de capacitación, para oficiales del 
Cuerpo de Tren, qué preceptúa la or
den circular de 16 ' de octubre de 1937 
(D. O. núm. 260, pág. 179, coíumna se
gunda), en relación' con la de 14 de ene
ro último (D. O. núm, 19, pág. 211, 
columna tercera),i! he resuelto nombrar 
teniente en campaña del. CUERPO DE 
TREN a D. Carlos Sánchez Calvo, en 
cuyo empleo disfrutará la antigüedad de 
primero de marzo pasado, quedando des
tinado en la Escuela Automovilista del 
Ejército. 
" Lo comunico a V. E. pama su conó-
rimientoy cumplimiento. Barcelona, 24 
de mayo de 1938. 

Señor.. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9.175 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que ía relación' que sigue a la orden 
circular núm. 3.088, de 17 de febrero 
último (D. O. múm. 49), en la que fi
gura el teniente de SANIDAD . don. 
Antonio Fernández Leyva, se entienda 
rectificada en el sentido de que el mismo 
?e llama D. Antonio Fernández Leiva. 

1̂ 6 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 18 
de mayo de 1938. 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

I N Ú T I L E S 

Núm. 9.176 

Circular. Excmo. 'Sr.: Visto ©1 es
crito del Comandante Militar de' Va
lencia, al que acompaña certificado fa
cultativo expedido por el Tribunal Mé
dico Militar de dicha plaza, por el que 
se comprueba que' el teniente de IN
FANTERÍA profesional D. Ramón 
Aguilar Crespo, del Cuadro Eventual 
del XX Cuerpo de Ejército, se encuen
tra inútil para el servicio, a consecuen
cia de heridas sufridas -en- acción dé 
guerra^ he tenido a bien' disponer qué 
el citado oficial cause- baja en el Ejér
cito activo, presentando en la Pagadu
ría Secundaria correspondiente de la 
Central del Ejército de Tierra, la docü-, 
mentación prevenida para . justificar el 
derecho a percibir la pensión provisión 
nal, previa la tramitación' del oportuno 
expediente, con arregló" a lo- preceptua
do en la circular de 28.de junio últi
mo (D. O. núm. 192), quedando el in
teresado para se& utilizado en. destino 
de servicio de retaguardia, en las con
diciones que determina el artículo quin
to de la orden circular de 29 de di
ciembre pasado (D. O. núm. 1, de 1938). 

Lo comunico a V. ¿ para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de mayo de 1038. 

Núm. 9.178 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que los doce oficiales y 
sargentos procedentes de MILICIAS 
que figuran' en la siguiente relación, 
que empieza con D. Leopoldo'Marimón 
Coll y termina con D. Victoriano Duce 
García*;causen baja en el Ejército por 
padecer enfermedad incluida en - el vi
gente Cuadro de Exenciones, según se 
comprueba por los certificados médicos 
que cursan las Comandancias Militares 
que se expresan y queden- en la situa
ción, militar que les conrespcmda. Por 
las autoridades que tramitaron las bajas 
de este personal, se adoptarán las me
didas pertinentes para- retirarle la do
cumentación.-, que le acredite corno tal 

^personal de Milicias, que será cursada 
a esta Subsecretaría, Sección -de Per
sonal. 

Lo comunico a V. E.. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, -21 
dé mayo de 1938. . ' „ 

Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor. 

Núm. 9.177 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Conrandante Miljtar de Valen
cia, al. que acompaña certificado de re
conocimiento faicultetivo expedido por el 
Tribunal Médico Militar de dicha plaza, 
por el que se comprueba que el tenien
te de INFANTERÍA en campaña, pro
cedente de ía Escuela Popular de Gue
rra D. José María Navarro Poveda, se 
encuentra inútil total para el servicio 
a consecuencia de heridas sufridas; ein 
acción, de guerra, he tenido- a bien- dis
poner' que el citado oficial cause baja 
•en el Ejército activo, presentando, en la 
; Pagaduría Secundaría correspondieste 
de la Central del Ejército de Tierra, 
la documentación prevenidla para justifi
car el derecho a percibir la pensión 
r>rovisional, previía la tramitación del 
oportuno expediente, con' arreglo a lo 
preceptuado en la orden circular de 28 
de julio último (D. O. núm. 192}, pa
sando el interesado destinado al C. R. 
I. M. núm. 11 (Valencia), en las condi
ciones que determina el -artículo a-uinto 
de la orden circular de 29 de diciem
bre último (D. O. núm. 1, de 1938). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 20 
de mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

* Señor... 

RELACIÓN OUE SE SITA 

Comandancia Militar ; de Madrid . 

Íeniente, D. Leopoldo Marimón Coll. 
^argento, D. José Uray Prieto. 
Otro, D. Carlos G'.n-r Molí. 
Otro, D. Esteban, dal Castillo 'Blasco. 

Comandante Militar, de Valencia 

Teniente, D. Francisco •• Manzanares 
Montero. '• , 

Otro, D. Francisco López Balbín. 
Otro, D. Jerónimo Antón- Villamón. 
'Otro, D. Baldomcro Díaz Jiménez. 
Sargento, D. Félix Majado Hora. 

Comandante -Militar de Cataluña 

Brigada, D, Tiburcio Arruti : Idígo-
ras. 

Sargento, D. Juan Codinia Xucla. 

Comandante Militar de Jaén 

Teniente de Infantería en campaña, 
D. Victoriano Duce García. 
>. Barcelona, 21 de mayo de 1938.— 
A. Cordón. " : 

Núm. 9.179 

Circular. Excmo. Sr,: He tenido a 
bien disponer que los ocho oficiales y 
sargentos "procedentes- de MILICIAS 
¡que figuran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Francisco Espinosa Ver-
dú y termina con D, Gabriel Díaz.'Díaz, 
causen baja en. tel Ejército activo por. 
haber sido declarados inútiles a- conse
cuencia de heridas sufridas en campaña, 
según se comprueba, por los certificados 
facultativos, cursados -por ks autorida
des que se indican, debiendo presentar 
en la Subpagaduría de lay Secundaria 
del Ejército de Tierra, la correspondien
te documentación para que puedan jus
tificar su derecho-a percibir la'.pen-
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'sión provisional que pueda corresponder-
Íes, y remitir a. esta Subsecretaría, la 
papeleta a que. hace referencia la orden 
circular núm. 6.257, de 15 de abril pró
ximo pasado (D. O. núm. 92), sobre 
destino de los inútiles en campaña. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 22 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN QUE, SE CITA 

Jefe del Ejército del Este 
Teniente D. Francisco Espinosa 

Verdú. " 
Comandante Militar de Madrid 

Capitán de Infantería en campa
da D. Ignacio 'Corraliza Huertas. 

Comandante Militar de Valencia 

TeEtfente D. José Bevia Soler. 

Comandante Militar de Cataluña 

Teniente de Infantería en campaña 
don Vicente Irimia Balaguer. 

Teniente D. Cayetano Romero H e r - J 
nández. ' . . I 

Sargento de- Infantería en campa
ña D. Ángel Poo Balmori. 

Otro, D. Luis Muñoz Jorde. 

Comandante Militar • de Alicante 

Capitán D. Gabriel Díaz Díaz. 
Barcelona, 22 de mayo de ; 1938.— 

A. Cordón. 

LICENCIAS 

Núm. 9.180 

Circular. Excmo. Sr.: En vista de 
la instancia promovida por la taqui
mecanógrafa del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, doña Margarita Román Agua
do, y del certificado del reconocimien
to facultativo que la acompaña, he re
suelto concederle dos meses de licen
cia por enfermo para esta capital, con 
arreglo a. lo dispuesto en las Instruc
ciones aprobadas por orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 24 de mayo de 1938. 

P. A , 
A. CORDÓN 

Sfeñor... 

MOVILIZADOS 

Núm. 9.181 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el suboficial de INFANTERÍA, 
retirado, D. Bernardo Lapuente Mar
tínez, quede movilizado en su emleo 
por el tiempo que dure la actual cam
paña, con arreglo a la orden circular 
de 2 de julio de -1937 (D. O. núm.. 160) , 
pasando a prestar sus servicios a las 

órdenes del 'Gobernador militar del 
Castillo de Montjuich, surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
en el mes de la fecha. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 2 4 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

PREMIOS DE EFECTIVIDAD 

Núm. 9 ,182 
-Circular. Excmo. ,Sr.: Vista la pro
puesta formulada por la Comandancia 
Militar de Madrid a favor del alférez-
de CABALLERÍA D. Manuel Feijóo 

"Fernández, con destino en el C. R. T.M. 
número 1, he resuelto concederle el 
premio de efectividad de 500 pesetas 
anuales, a partir de primero de mayo 
de 1937, con arreglo a lo que deter
mina el artículo 10 de la ley de 5 de 
julio de 1934 (C. L. núm. 3 7 5 ) , y 
artículo primero de la de 5 de diciem
bre de 1935 (D. O. núm. 2 8 4 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 24 de mayo de 1938. 

A. CORDÓN 
Señor... 

REEMPLAZO 

Núm. 9.183 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
Cataluña de 5 del actual, dando cuen
ta de haber declarado, con carácter^ 
provisional, en situación de reemplazo 
por enfermo, a partir del día primero 
del corriente mes- y con residencia en 
Barcelona, al coronel de INFANTE
RÍA D. José Puñet Morales, actual
mente destinado a las órdenes de la 
Subsecretaría del Ejército de Tierra, 
he resuelto aprobar dicha determina-, 
ción con arreglo a lo dispuesto en las'i 
Instrucciones aprobadas por orden 
circular de 5 de junio de 1905 
(C. L. núm. 101) , e inciso sexto de 
la de 3 de octubre de 1910 (C. L. nú
mero 149) , quedando sometido a la 
norma segunda de la orden circular 
de 28 de abril de 1937 (D. O. núme
ro n i , pág. 283 y siguiente, colum
nas t.ercer,a y primera, respectiva
mente). 

Lo comunico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 22 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... \ J 

Núm. 9.184 

Circular. Excmo. Sr.: Conforme 
con lo prouesip por el Comandante 
Militar de Cataluña, he resuelto que 
el teniente de INFANTERÍA profe
sional D. Abdón Rebled Casaña, del' 

Cuadro Eventual del XX Cuerpo de 
Ejército, pase a la situación de re
emplazo por herido, a,partir del día 8 
de abril último y con residencia en 
Gerona, como comprendido en el ar
tículo 48 de las Instrucciones aproba
das por orden circular de 5 de junio 
de 1905 OC L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 22 de mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

Núm. 9.185 

Circular. E»cmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de. 
Madrid, de 8 del actual, dando cuenta 
de haber declarado de reemplazo pro^ 
visional por enfermo, a partir de di
cha fecha y con residencia en la ex
presada plaza, al mayor de. INFAN
TERÍA D. José Rebollo Neila, des
tinado actualmente a las órdenes de 
la Subsecretaría del Ejército de Tie
rra, para ulterior destino, he-resuelto 
aprobar dicha determinación por ha
llarse ajustada a las Instrucciones 
aprobadas por orden circular de 5 de 
junio de 1905 ( C L. núm. 101 ) ; y 
por comprobarse que la enfermedad 
que padece dicho jefe será de larga 
duración, deberá darse cumplimiento 
TÍ lo prevenido en la orden circular 
de 3 de octubre de 1910 (C. L. nú
mero 149) . 

Lo comunico a V. E. para su .co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 25 de mayo de 1938. 

p. D., 
A. CORBÓN 

Señor... 

Núm. 9.186 

—Circular. Excmo. Sr.:*Visto el es
crito del General Comandante Mili
tar de Madrid, de 9 del corriente, 
dando cuenta de haber declarado, con 
carácter provisional, en situación de 
reemplazo por enfermo con residen
cia en dicha plaza, a partir del día 
7 del aetual, al capitán de INTEN
DENCIA D. Jesús Caballero Pons, 
con destino en la Jefatura Administra
tiva Comarcal de Barcelona, he re
suelto aprobar dicha determinación 
conforme a la regla sexta de la orden 
circular de 14 de febrero de 1937 
(D. O. núm. 41 , pág. 499, columna 
tercera), quedando .sometido a la nor
ma segunda de la orden circular de 
28 de abril del mismo año (D. v O. nú
mero n i , pág. 284, columna prime
ra). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 26 de mayo de 1938, 

p. D., 
A. CORDÓN 

¡ 

' Señor... ' s' 
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Núm. 9-187 

Circular. Excmo. ,Sr.: De acuerdo 
con lo propuesto por el Comandante 
Militar de Cataluña, Jhe" resuelto ique 
el teniente de INFANTERÍA profe
sional D. Salvador Delgado García, 
pase a la situación de reemplazo por 
herido, a partir del día 19 de febre
ro último., y con residencia en Barce
lona, como comprendido' en el artícu
lo 48 de las Instrucciones aprobadas 
por orden circular de 5 de junio de 
1905 ( C . L, núm. 101). 

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 25 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 9.188 

Circular. Excmo. Sr.: Conforme 
con lo solicitado por el teniente de 
INFANTERÍA, profesional, D. Con
rado Alfaro Lozano, de reemplazo por 
enfermo en Barcelona, según circular 
de 12 de abril último (D. O. núme
ro 91) , he. resuelto- concederle cambio 
de residencia en la misma situación 
para Seo de Urgid. .. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 26 de mayo de 1938. 

P. D., 
• A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 9.189 

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo propuesto por el Co
mandante Militar de Valencia, he te
nido a bien disponer que el teniente 
de INFANTERÍA en campaña don 
Gregorio Gil Tarín, pase a la situa-

. ción de reemplazo por herido, a par
tir del día 18 de septiembre de 1937 
y con 'residencia en la expresada pla
za, como comprendido en el artículo 
48 de las Instrucciones aprobadas por 
orden circular de 5 de junio de 1905 
( C . L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 24 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 9.190 

Circular. Excmo. .Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
Cataluña de 20 del actual, al que 
acompaña certificado de reconocimien
to facultativo .practicado al teniente 
de INFANTERÍA en campaña, pro
cedente de la Escuela Popular de 
Guerra núm. 1, D. Rafael LlaVaneras 

^Miralles, de reemplazo por enfermo 
en Barcelona, y comprobándose por 
dicho documento que la enfermedad 
que padece el interesado fué adqui
rida en el transcurso de la actual t 

campaña, he resuelto .que dicho ofi-1 

cial continúe en ,su actual situación ' orden circular de~ 5 de junio de 1905 
de reemplazo por enfermo, con arre- ( C . L. •núm. 101). 
glo a' lo dispuesto en la circular, nú- Lo comunico a V. E. para su COI
mero 7.672>, de 3 del corriente (D. O. nú- nocimiento y cumplimiento. Barcelo-
mero 109). ] na, 25 de mayo de 1938. 

Lo comunico a V. E. para su" co-i p. D., 
nocimiento y cumplimiento. Barcelo-' x A. CORDÓN 
na, 25 de mayo de 1938. Señor... 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 9.191 

j-, ". Núm. 9.194 
j Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer-
Ttificado de reconocimiento^ facultativo 
I practicado al teniente de INFANTE

RÍA, en camaña, procedente de la 
Escuela Popular .de Cataluña D. En-Circular. Excrno. Sr.: Visto el es

crito de la Comandancia Militar de r ¡ R i e r a . T u r a , d e reemplazo por 
Cataluña, de " 20 -del actual, al que enfermo" en- Barcelona, por cuyo docu-
acompana certificado de reconocimien- m e n t o g e c r U . e b a l a . enferme-
,° M Í Í Í R ^ f f teniente ¿ a ¿ <l«e Padece fué adquirida en el 
de INFANTERÍA en campana don c u r s o \ d e l a a c t u a,i"-campaña, he , re-
Andres Cazorla Roca de reemplazo s u e l t Q ¿ e d k h o o f i d a I c o n t i n ú e en 
por enfermo en Barcelona, y compro- k ,e e s a d a situación de reemplazo 
bandose por dicho documento que la í n f t r m o l a , q u e p a s ó p o r c i r c u . 
enfermedad que padece fue adquirida k f d e d e m a r z o último (D. O. nú-
en el transcurso de la actual campa
ña, he resuelto que dicho oficial con
tinúe en su actual situación de reem
plazo por enfermo, con arreglo' a lo 
dispuesto en la circular núm. 7.673, de 
3 del corriente (D. O. núm. 109).' 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 35 de mayo de 1938. 

Señor..'. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Núm. 9.192 

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo. propuesto por el Co
mandante Militar dé Cataluña, he re
suelto que el teniente de INFAN
TERÍA en campaña, procedente de 
la Escuela Popular de Cataluña don 
Salvador Sala. Dalmeses, pase a ~ia 
situación de. reemplazo por ...herido, 
a partir del -día 3 de enero último 
y con residencia en Barcelona, como 
comprendido en el artículo 48 de las 
Instrucciones •-aprobadas por orden' 
circular de 5 de junio de I 9 Q - 5 

(C. L. núm. 101). 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 25 de mayo de 1938. 

A. CQRDÓN 
benor.. 

Núm." 9.193 

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo propuesto por la Co
mandancia Militar de Cataluña, en 
20 del actual, he resuelto que el te
niente de INFANTERÍA en campa
ña, procedente de la Escuela Popu
lar de Guerra de Cataluña D. Miguel 
González Miralles, del Cuadro Even
tual del Ejército del Este, pase a la 
situación de reemplazo por herido, a 
partir del día 9 de diciembre último 
y con residencia en Barcelona, por 
hallarse comprendido en el artículo 48 
• de las Instrucciones aprobadas por 

mero 72), por reunir los requisitos 
prevenidos "én la circular •núm. 7-673, 
de 3 del corriente mes (D. Ó. núme
ro 109). . •'. . 

Lo comunico a V. E. para su co-
• nocimiento y cumplimiento. Barcelo

na, 26 de mayo de 1938. 
; p. D., 
! A. CORDÓN 
i Señor... -

| Núm. 9-195 

|" Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer-
' tincado de reconocimiento facultati-
!-vo practicado al teniente de INFAN

TERÍA, en camaña, procedente de 
la Escuela Popular de Cataluña, don 

• Enrique Llistoselia Castellví, de re
emplazo por enfermo en Barcelona, 

por cuyo documento se comprueba 
>que la enfermedad .que padece -fué 
adquirida durante la actual campaña,: 
he resuelto que dicho oficial conti
núe én la expresada situación de re
emplazo por enfermo, a la que pasó'' 
por circular de 12 de atril último 
(D. O. núm. 91), por reunir los .re
quisitos prevenidos en la circular ..nú
mero 7.Ó73, de 3 del corriente mes 

: (D. O. núm. 109). 
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Barcelo
na, 26 de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 
Núm. 9.196 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
Cataluña, de 22 del actual, dando 
cuenta de haber declarado de re
emplazo provisional por enfermo, al ^ 
teniente de INFANTERÍA, en cam-~ 
paña,, procedente de la Escuela Popu
lar de Cataluña, D. Daniel Delgado 
Armenjgol, • a partir del día primero 
de septiembre de 1937 y , c °n residen--
cia en Barcelona; teniendo en cuenta 
que se halla comprendido en la circu
lar de 3 del corriente mes, núm. 7 . 6 7 3 



 / • • • • ' . • 

P'. O. núm. 109),. per comprobarse en 
el certificado que se acompaña que la 
enfermedad que padece fué adquirida 
durante, kv actual campaña, be resuelto 
aprobar dicha determinación, con arre
gloa'lo dispuesto en la regla'octava 

. del artículo 34 de las Instrucciones de 
5_.de junio.de 1905 .(C. L. núm. 101) y 
circular de 30 de marzo de 1934 
(D. O. núm. 76) . 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Barcelona, 2 6 
de mayo de .19318. 

P. D.,' 

A , CORDÓN 

Señor... • 

•Núm. .9:197 
Circular. Exorno. Sr.: Visto' el es

. crito de la Comandancia Militar de 
Cataluña, de 5 del'actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional, en situación de reemplazo por 
enfermo, a partir del día 14 de abril 
Último, y con residencia en Barcelona, 
al teniente de INFANTERÍA, en cam
paña, procedente de la Escuela Popular 
de Caltaluña, D1. Francisco Ponce Ma
clas ; teniendo en cuenta que se halla 
comprendido en la circular de 3 del co
rrient mes., núm. 7.673 ()D'. Ó. número 
joo), por comprobarse én el certifica
do que se acompaña que la enfermedad, 
que padece fué adquirida durante la ac
ta] campaña, ¡he resuelto aprobar dicha 
determinación con arreglo a lo dispues
to en la orden circular de 5 de junio 
de 1905 I(C. L. núm'. iqi¡>, e inciso sex
to de la ¡de 3 de octubre de 1910 (C. L. 
número ¡149!), quedando sometido a la 
norma: segunda de la circular de 28 de 
abril de 1937 (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E/'pá'ra su cono
pimiento y cumplimiento. Barcelona,. 26 
de mayo dé 1938. 

r. D., 
N A . CORDÓN 

Señor... 
1 ' i •• 

Núm. 9 4 9 8 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la G>manda¡8icia ¡Militar dé Ca
taluña, de !

I9 del actual, dando cuenta 
de haber declarado, con carácter provi
sional, én situación • de reemplazo por 
enfermo, a partir del día primero del 
mismo, y con residencia en Barcelona, 
al teniente dé liNIFlAN TiElRÜA, en cam
paña, de la Escuela Popular dé Guerra 
número 1, D. Ramón Abadía Perrer; . 
teniendo en cuenta que se halla com
prendido en ,1a circular de 3 del corrien
te mes, núm'. 7.673 '(jD. O. núm. 109), 
por comprobarse en el certificado que 
se acompaña qué la enfermedad1 que pa
dece fué adquirida a consecuencia de 
las penalidades de la campaña, he re
suelto aprobar dicha determinación con 
arreglo a lo dispuesto en la regla octa

va del artículo 34 de las Instrucciones 
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. raí') 
y circular de 30 de marzo de 1934, 
(D. O. núm.. 7ó¡). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento ,y cumplimiento. Barcelona, 2Ó 
de mayo de .1938. 

I .. A. CORDÓN 
! 
1 Sftñor... 

Núm. 

9.199 

Circular. Excmo. Sr. : A propuesta 
del Comandante 'Militar dé Cataluña, he 
resuelto que el teniente de MILICIAS 
P. Ensopo Alvarez Suárez, pase a la si
tuación dé reemplazo provisional por 
enfermo con ¡residencia en Puigcerdá 
(Gerona), a partir dé primero de abril 
próximo pasado, por hallarse compren
dido en ; las .Instrucciones de 5 de junio 
dé 1190:5 (lC. L. núm. 101) , y serle de 
aplicación lo dispuesto en la orden 
circular núm. 7.6731,'de 3 dell corriente 
(D1. O. núm. 106). 

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 2 0 
dz mayo de 1938. 

p. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 9.200 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
aprobar el pase a la 'situación de reem
plazo provisional por herido, de los 
trece oficíales y sargentos procedentes 
de MILICIAS, que figuran . en la si
guiente relación, que empieza con don 
Agustín Goñi Arriéta y termina con 
P . Francisco Cabeza Casado, con re
sidencia en los sitios que se indican, a 
partir de la fecha que a cada uno se 
señala, todo ello conforme dispone la 
regla sexta de la orden' circular de 14 
de febrero de 1937 (D. O. número 

[ 4 1 , página 499, columna primera), y 
quedando sometidos a la norma segnn

; ¡da de la de 28 de abril del mismo año 
j[]D. O. número 111', página 2831, colum

! na tercera). 
'Lo comunico a V. E. para su conoció 

miento y cumplimiento. Barcelona, 33 
' de mayo de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente IX Agustín Goñi Arríeta, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del 30 dé noviembre de 1937. 

Otro, D. Filiberto Alfonso Zarago
za, con, residencia en Silla (Valencia), a 
partir del 25 de enero de 1938. 

Otro, D'. Humberto Papucci Veolguí, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del 30 de octubre de 1937. 

I Otro, Dv Desiderio Pascual' Barrioso, 
i ¡con residencia en Barcelona, a partir del 
¡,i5 de agosto de 1937. 
|_ Otro, D. José Honrùbia._ Várela, con 
.residencia en Villatiueva de 'Castellón 
/Valencia), a partir del 2¡i de febrero 
de 1938. 

Otro, ¡D. Dlionisio Hidalgo Gómez, 
pon residencia en Valencia, a partir del. 
7 de abril de 1938. 

Sargento dé Infantería  en campaña 
P. ¡Ovidio Suárez Díaz, con residencia 
en Barcelona, a partir del primero de 
octubre de 19317. 

Sargenilo /D. Isauro1 Pérez Rodríguez, 
pon residencia en Rlequena '(Valencia), a 
.partir del 215 de septiembre de 1937. 

Otro, D>. Alfredo ¡Martínez Cabrera, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del 15 de enero de 1938. 

Otro, D. Fernando Falcón Genzor, 
con residencia en Barcelona, a partir 
del 12 de mayo de 1938. 
, Otro, D'. Santiago Vilalta . Saborit, 
pon residencia en Barcelona, a partir 
del 24 de noviembre de 1937* 

Otro, D'. Santiago Zamorano Alonso, 
cotí residencia en Madrid, 3. partir del 
ДЗ de abril de 19317. 

Otro, D. Francisco Cabeza Casado, 
pon residencia en Paterna (Valencia), a 
a partir del 212 de febrero de 1938. 

'Barcelona, 2 3 de mayo de 1938.— 
A. 'Cordón. ' • ' 

N Ú M . 9.201 

Circular. Excmo. Sr. : A prepuesta 
del Comandante Militar de ¡Cataluña, he 
. ¡resuelto que el teniente de MIILICTAS 
,D. José .Molina 'Gómez, pase a la situa
ción de reemplazo provisional por en
ierino, con residencia en Barcelona, a 
partir dé 3 de mayo actual1, por hallar
se comprendido en las Instrucciones de 
Б de junio de 1905 (C. L. núm. roí), y 
serle de aplicación lo dispuesto en Ja , 
orden circular número 7.673, de 3 del 
porriente (O. O. núm. 109). 
. Lo comunico а V. E. para su cono
pimiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo .de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

Señor... 

!  Núm. 9.202 

Circular. ¡Exorno! Sr. : • He resuelto 
flue el teniente de MILICIAS D. Juan 
Gimbernat Padrosa, en situación de 
reemplazo por herido en Barcelona, se
gún orden circular número 7.999, de 5 
dell actual i(D. O. núm. 113), siga en la 
misma situación en Gerona. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 215 de 
mayo de 1938. 

®*# 
A. CORDÓN 

geñor.... 
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Núm. 9.203 

Circular- Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de Va
lencia de 14 del actual, dando cuenta de 
haber declarado, con carácter provisio
nal, en situación de reemplazo por,he
rido, a partir del ->I3 de diciembre ulti
mo, y con residencia en Brifiuega (Gua-
dailajara), al sargento de INFANTE
RÍA D. Félix Medrano Gepero, he re
suelto- aprobar dicha determinación por 
hallarse -comprendido! en el artículo 48 
de las Instrucciones aprobadas por or
den de 5 de junio de 1905 (C L. núme
ro 101). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 22 
de mayo de 1938. 

P. D., • 
A. CORDÓN 

Señor... .' ' 

Núm. 9.204 

Circular. Exorno. .Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar, de esta 
(Palza, de 21 del 'actual, dando cuenta de 
haber declarado, con carácter provisio
nal, en situación de reemplazo por heri
do, a partir del 17 de febrero último, y 
con residencia en la misma, al sargento 
de INFANTERÍA D. Antonio Jarda 
.Miró, he resuelto aprobar dicha-deter
minación por ¡hallarse comprendido en 
el artículo 48 de las Instrucciones apro
badas por orden de 5 de junio de 1905 
,(>C, L. núm. 101). 

Lo comunico a V a . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo de 1938. 

P. D., 
A. CORDÓN 

Señor... 

Núm. 9.205 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Comandante Militar de Ma
drid, de fecha 20 de ma^zo último, dan
do cuenta de haber declarado con ca
rácter provisional en situación de reem
plazo por herido, a partir del día 19 de 
agosto de 1037, y con residencia en di
cha plaza, al sargento de 1 CUERPO 
¡DE TREN D. Luis Fernández Villal-
¡villa, he resuelto aprobar dicha determi
nación de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 48 de las instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. 101). 

Lo comunico a V. E. para su conoc:-
imiento y cumplimiento. Barcelona, 25 
de mayo, de 1938. 

P. D., 
A . CORDÓN 

(Señor../ 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

CUERPOS NAVALES 

' Núm. 9.206 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el teniente de Navio, de 
la Reserva Naval, D. Ramón Sig-
frido Segarra Rodríguez, pase a pres
tar sus servicios a las órdenes del 
jefe de'la Flota. • 

Barcelona, 26 de mayo de 1938. 
B. D., 

ALFONSO JÁTIVA 

Señores... 

Núm. 9.207 

Bxcmo. Sr.: Justificado que el te
niente de Navio, de la Reserva .Na
val, D. Ramón Sigfrido Segarra Ro
dríguez,, empezó a prestar sus ser
vicios en' la Armada el 10 de agosto 
de 1936, y disponiéndose en la or
den ministerial de 17 de agosto de 
1937 (D. O. núm. 198) , que lo nom
braba, que su escalafonamiento se
rá a reserva de su ingreso en la Ar
mada, este Ministerio se ha servido 
disponer lo sea entre los de su mis
mo empleo • D. Juan Cornelia Colo-
mer y D. José Troya-no de los Ríos. 

Barcelona, 26 de rríayo de 1938. 
p. D.; 

ALFONSO JÁTIVA 

Señores.. 

CUERPO DE AUXILIARES DE 
TORPEDOS Y ELECTRICIDAD 

'• . Núm. 9 .208 

Excmo. Sr.: En resolución a ex
pediente incoado por instancia del 
auxiliar primero de torpedos y elec
tricidad, hoy oficial segundo, D. To
más Victoria López, solr^citando el 
pase a servicios de tierra por moti
vos de salud; vista, el acta "del re
sultado del reconocimiento, facultati
vo practicado al interesado por lá 
Junta de Reconocimientos de la Ba
se Naval Principal de Cartagena, con 
arreglo a lo preceptuado en la orden 
ministerial núm. 3.830, de fecha 10 
de marzo último (D. O. núm. 6 1 ) , 
y de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Personal, este Ministe
rio ha resuelto desestimar la petición 

jy declararlo apto para servicios de 
! mar, y, en su consecuencia, anular 

la de 23 de agosto de 1937 (D. O. nú
mero 2 0 3 / , por lo que a reconocimien
tos médicos se refiere, así como dispo
ner pase a prestar sus 'servicios a la 
"Flotilla de Vigilancia de Almería". 

Barcelona, 2 6 de maye de 1938. 

P. D., 
ALFONSO JÁTIVA 

Núm. 9.209 

Excmo. Sr.: Corrió consecuencia 
de expediente incoado al efecto, y de 
conformidad con la Sección de Per
sonal y dictamen emitido por la Ase r 

soría Jurídica, este Ministerio ha te
nido a bien disponer sea rectificada 
la orden ministerial de 8 de octubre 
de 193o (D. O. núm. 2 0 8 ) , en el sen
tido de que la antigüedad concedida 
al cabp electricista Pedro Rebollo 
Martínez sea la de primero de junio 
de 1936, así como ascenderlo a au
xiliar alumno de torpedos y electri
cidad con antigüedad de 23 de sep
tiembre últi'mo y con los derechos j 
obligaciones que establece la orden 
ministerial de 23 de septiembre de 
1937 (D. O. núm. 2 3 0 ) . • . 

Barcelona, 26 de mayo de 1938. 
i*. D„ 

ALFONSO JÁTIVA 

Señores. 

ESCUELAS 

Núm. 9 .210 

Excmo. Sr.: A propuesta del Co
mandante del destructor "Almirante" 
Miranda", este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar instructor de anal
fabetos de la dotación del expresado 
buque al cabo provisional de Ofici
nas >Juan Manuel Barrionuevo Sán
chez, a partir del día primero del 
mes en curso. 

Barcelona, 25 de-.mayo.de 1938. 
P. D.. 

ALFONSO JÁTIVA 
Señores... 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A 

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES 

Núm. 9-211 

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con lo informado por la 
Intendencia General- de Marina e In
tervención Central, ha resuelto reco
nocer el derecho al percibo de los 
quinquenios y anu^idades que al fren
te de cada uno se expresa, al perso
nal del Cuerpo de Auxiliares de Sa
nidad que a continuación figuran, con 
las limitaciones en su percibo que es
tablece la orden ministerial de 30 de 
septiembre de 1936- (D: O. núm. 2 0 4 ) . 

Barcelona, 24 de mayo de 1938. 
P. D. 

ALFONSO JÁTIVA 

Señores... 

Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliar D . Felipe Moyano Fer
nández, ocho anualidades desde el pri
mero de febrero de 1938. 
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A Otro, D. Alfonso Marchante Ragel, 
ídem id. 

Otro, D. Enrique Vidal Bspiñeira, 
cinco anualidades desde el primero de 
mayo de 1938. 

Otro, D. José Avila Zapata, ídem id. 
- Otro,, D. Máximo de Castro Gonzá
lez, cinco anualidades desde el. 1 de 
febrero de 1938. 

Otro, D. Jacinto Pérez Manzanares, 
cinco ' anualidades desde el 1 de mayo 
de 1938. _ .-

Otro, D. Joaquín Brea Vila, ídem id. 
Otro, D. Salvador Diaporta Garcí,a 

ídem id. 

Otro, D. Cándido Panra^ Cabeza, ídem 
ídem. 

Otro, D. José María Gutiérrez de la 
Torre, ídem id. 

Otro, D. José López Cánovas, ídem 
ídem. 

Otro, D. Julio Bravo Caballero, ídem 
ídem. 

Otro, E>. José Ros Candell, cuarta 
: anualidad desde el 1 de febrero de 1938. 

SECCIÓN DE SANIDAD j 
i 

"Núm. .9.212, ... | 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias de: 
los licenciados en Medicina y Cirugía 

[, D. Jerónimo Forttza Bover y D. Án
gel (González Robato, y de acuerdo con 
lo propuesto' por la Sección de Sani
dad, este Ministerio ha tenido a bien 

' nombrarlos tenientes médicos provisio
nales de la Armada, con derechos ad
ministrativos a partir de la revista si
guiente a la de su presentación. 

i 
[ Barcelona, 26 de mayo de 1938.. 
| 
i 
I 1'. D., 
i Alfonso Játiva 

Señores... 

DISPOSICIONES DE OTROS -MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Núm. 9.213 
Excmo. Sr.: La orden de esta Presi
dencia de 13 de mayo de 1937> amplian
do'el alcance de los decretos de 30 7de 
diciembre de 193o y 30- de ' enero • si
guiente, en ejecución dé acuerdo adop
tado en Gensejo de Ministros, declaró, 
con carácter general, el derecho de los 
funcionarios públicos y de empresas de 
carácter oficial .que son llamados a fi
las por'las--necesidades de la actual cam
paña," a percibir los .haberes que tuvie
ren asignados en sus respectivos em
pleos, no percibiendo, en cambio-, remu
neración alguna con cargo a. los crédi
tos' del Ministerio de la Guerra, sal
vo en el caso de que aquéllos fueran 
inferiores a diez pesetas diarias, en q-ie 
se les abonaría, la dif renda, con cargo 
a dichos créditos. 

Las órdenes de vio de septiembre y 14 
de octubre últimos, aclaratorias de la 
de 13 de mayo anterior,, determinaron 
el alcance de ésta, no solamente en cuan
to a la estimadón de lo "que había de 
considerarse como "haberes" de los fun
cionarios, sino en cuanto a" que el dere
cho en ella reconocido n^ alcanzaba a 
aquéllos cuyo nombramiento tuviera el 
carácter de interino. ^ 

Diversas y de muy variada índole 
han sido las peticiones formuladas a esta 

Presidencia "encaminadas a obtener una 
mayor flexibilidad en la determinación 
del concepto ""haberes "que al funciona
rio corresponden, dados los ingresos 
que por diferentes conceptos pueden co-
rresponderle por su cargo oficial en el 
momento de su incorporadón a filas, 
precisándose una aclaración de tal con
cepto, ya que; teniendo en cuenta el es
píritu de las. mencionadas disposiciones 
es preciso distinguir entre aquellas re
muneraciones . inherentes a la condición 
misma de funcionario y aquellas otras 
de carácter eventual o que corresponden 
al cargo, que por razón de destino se 
desempeñe. 

En su, virtud, esta Presidencia, en 
ejecución de acuerdo adoptado por el 
Consejo .de Ministros, se ha servido 
disponer: " 
• Primero-. Los fundonarios públicos 

y de empresas de carácter oficial in
corporados al 'servicio activo die ¿as-
armas por-'necesidades', de .la campaña 
actual perdbirán, con cargo a las ci
fras presupuestas paira los Ministerios 
de Defensa Nacional, Hacienda y Eco
nomía (Cuerpo de Carabineros-Gastos 
de las Contribuciones' y Rentas Públi
cas) y de la Gobernación (Cuerpo de 
Seguridad), según donde presten sus 
servidos militares, los emolumentos de 
todas clases, que por su categoría mi
litar les corresponda. 

Segundo. En el caso de que la suma 
total de los emolumentos que se expre
san en el número anterior resulte infe

rior a la que percibían como funciona -
dos públicos- o de Empresa ofidal en el 

; momento de su incorporación a filas, 
tendrán, además, derecho a percibir la 
diferencia existnte con carg« a las ci-

: iras presupuestas para el servici« co
rrespondiente a que pertenezcan en el 
orden civil, o cora imputación como gas
to a la Empresa de que se. trate. 

Para d cómputo de los haberes a 
cuyo percibo se concede' derecho a los 
funcionarios públicos o empleados de 
empresa de carácter oficial incorpora
dos al Ejército, se tendrán en cuenta 
los que tuvieren asignados con arreglo 
a su categoría y clases, incrementados 
con el importe de las remuneraciones 
fijas que en razón- de su condición de 
funcionarios o de la especiálizaeióo que 
/ostenten percibieran, con exclusion de 
las inherentes al' cargo que estuviesen 

'desempeñando, o las que drcunstanciaa-
mente les estuviesen asignadas por una 
función determinada. La indemnización 
de residencia únicamente será compu
table cuando el funcionario que la per-
dbiese tuviese en la : población a que 
está reconocido, familiares que vivan a 
sus expensas. 

Tercero. La reclamación' de la dife
rencia a que se refiere el número se
gundo de este orden se hará en virtud 
de certificadón expedida por la Habi
litarían o Pagaduría Militar de la uni
dad en que se preste servicio por el in
teresado y en la que constará la totali-
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dad de los- devengas reclamadas en- su 
favor y el. hecho de haber pasado la 
pertinente revista de Comisainio. 

•Cuairto. Los Habilitados de las De
pendencias' era.que prestase sus servicios 
el funcionario de que se trate en vista 
de. tales certificaciones, harán la eorres-
.pondienrte reclamación imputando tales 
diferencias a los, capítulos, artículos y 
conceptos correspondientes, según el ca
so, y de acuerdo con las indicaciones 
de las ¡respectivas Ordenaciones de Pa
gos. En igual forma y de acuerdo¡ con 
sus ¡normas de contabilidad, •procederán 
las empresas de carácter oficial. 

Quinto. Todos los funcionarios' pú
blicos o de-empresas de carácter oficial, 
deberán presentar inexcusablemente en 
la Habilitación' y Pagaduría Militar 
respectiva pana su autorización' por éV 
tas con el informe correspondiente, de
claración comprensiva de la situación 
militar en que se halla y devengos que 
por-ello percibe o le correspondería per
cibir, la cual, remitirán con el requisito-
antes expresado al Habilitado o Caje
ro de la Oficina en que' prestasen sus 
servicios civiles» acompañada de otra 
en que ¡manifiesten su situación como 
empleado y sueldo o emolumentos que 
como funcionario devenga o devengaba 
con arreglo a las normas señaladas en 

Obta orden, bien entendido, que no po-* 
drán percibirse devengos 'por unos y 
otros servicios, salvo en lo que se ¡re
fiere a la • diferencia que pudiera exis
tir, según antes se indica. Cuando tu
viese derecho a que se le compute la 
indmenización de residencia de acuerdo 
con. el número segundo de esta, orden 
harán, en el documento que envíen' a su 
Habilitado o Cajero, constar los fami
liares que viven a sus- expensas, con ex
presión de su residencia, para efectuar 
las comprobaciones a que hubiere lugar. 

Sexto. La no presentación' dé tal de
claración impedirá 'acreditar haberes por j 
las oficinas en que anteriormente pres-! 
tasen servicios y la alteración de los j 
datos se considerará como falta grave, i 
sin perjuicio de cualquier otra respon
sabilidad en que pudiera incurrir se por 
tales hechos. En igual forma será sara-

J domada la duplicidad dé peroeprión de.j Sexto. Por el Ministerio de Defen 
devengos- por "prestación de los .servicios 
a que -esta orden se refiere. 

Barcelona, 21 de mayo dé 1938. 

J. NEGRÍN 

(De la Gaceta núm, 142.) 

Núm. 9.214 

Excmo. Sr.: En razón a'las. necesida
des de obtener un eficaz control sobre 
la circulación del material automóvil 
de camiones, esta Presidencia se ha ser
vido disponer: 

Primero. Las personas jurídicas o 
•naturales de todas' dase© poseedoras de 
camiones, vienen obligadas, en el tér
mino de seis días contados a partir del 
siguiente de la inserción de esta orden 
en la " Gaceta de la República",. a re
gistrarlos en las Jefaturas Militares de
pendientes de la Dirección' General de 
Retaguardia y Transportes del Minis
terio de Defensa Nacional. 

Segundo. En el territorio de Cata
luña, se hará el registro en las Coman
dancias Militares' de Tarragona y Ge
rona y en la Dirección General de Re
taguardia, y Transportes de Barcelona. 

Tercero. Para la práctica del re- ' s a Nacional que, a virtud del decreto 
gistro los poseedores de camiones ! <k .4 de febrero de 1932, goza de ella, 
vienen obligados a presentar una no- \ ' d e D ' e > a l ¿ g u a l <l u e . l a ' s -demás Depen-
ta sucinta de las características del -j dencias de ese Ministerio, disfrutar 

de los referidos beneficios. 
En su. virtud, 
Este Ministerio, de acuerdo con lo 

propuesto por esa Dirección general, 
'ha tenido a bien -otorgar al iComisa-
riado General de Electricidad, depen
diente del Ministerio de Defensa Na
cional, el uso de las franquicias pos
tal y telegráfica para su correspon
dencia oficial, en las condiciones que 
determinan el artículo 39 de la vi
gente Ley del Timbre y la R . O . de 
.20 de mayo de 1920. 

Barcelona, 20 de mayo de 1938. 

sa Nacional se adoptarán las, dispo
siciones necesarias para el eficaz cum
plimiento dé cuanto se establece en 

.. | esta orden. 1 

Barcelona, veinticinco de mayo de 
niiLjiovecientos treinta y ocho. 

• J. NEGRÍN 

Excrno. Sr. Ministro de Defensa Na
cional 

(De la "Gaceta núm. 14.7.) 

Ministerio de Hacienda y 
Economía 

Núm. 9.215 

Excmo. Sr.: La ,labor que realiza el 
Comisariado iGeneral de Electricidad, 
en orden a las necesidades de la ac
tual guerra, justificaría por sí sola, 
sin tener en cuenta otro, orden de 
consideracipnesj la concesión del be
neficio de franquicia; pero dándose en 
el nuevo Organismo' la circunstancia 
de depender del Ministerio de Defen-

vehículo y servicios que presta. Por 
las Jefaturas o Comandancias respec
tivas se entregará un volante confor
me a modelo, acreditativo de haberse 
efectuado el registro, y consignando 
las características del vehículo a que 
correspondan. 

•Cuarto. Serán puestos a la dispo
sición del Tribunal competente los 
poseedores de camiones que circulen 
sin él volante que se expresa, a los 
efectos de determinar si aquéllon son 
reos de delito de alta traición, con
forme a los términos del artículo sex
to, párrafo primero, del decreto de 
veintidós de junio de mil novecientos 
treinta y siete. 

Asimismo, los conductores de di
chos camiones serán detenidos y pues
tos a disposición de la atuoridad res
pectiva. 

Quinto. Los encargados de depó-
sitos de gasolina y lubrificantes no! + '•' 
podrán facilitar ninguno de estos ele- : L M P I U T N T A Y TALLER*, DEL M I S T E R I O 

mentos a los camiones que circulen D E DEFENSA NACIONAI EJÉRCITO DE 

sin el volante antes expresado. TrERRA.—MADRID 

ADOLFO SISTO 

limo. Sr. Director General del Tim
bre y Monopolios. 

(De la "Gaceta" núm, 146.) 


